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Sesion 13.a ordinaria en 5 de Dici81nbre de 1891 
. PR E SI D E N e 1 A DEL - S E Ñ o R BAR R o S L U e o 

• 

s u J:\.![ .A. B I o 
Se aprueba el acta de la sesión anterior.--Cnenta.-- El se

fiar Ministro del InteriO!' expone que ha pedido infor· 
mes sobre 108 denuucios hechos en la sesión anterior 
relativamente á la situación del departamento de la 
Unión y comportamiento del Gobernador.-Sobre este 
mismo incidente usan de la palabra los señores Montt 
don Enrique y Undurraga.-Se acuerda resolver cn la 
presente sesión si se admite ó no á examen una proposi
ción de acusación contra varios ex-funcionarios judicia
les.-Se acuerda admitir á examen la acm ación y se 
desi<rna por sorteo á los cinco Diputados que deben in· 
for':ar de si ha lugar á ella ó no. - Se deja para la sc
sion próxima la elección de consejeras de la C"'ja Hipo· 
tecaria.-Se acuerda que informe la Comisión de Cons· 
titnción, Lejislación y Jnsticia sobre cuál dehe ser la 
representación que deben asumir los Dipnta-ios de la 
agrupación de Chiloé.-Contimía y queda pendiente b 
discusión del proyecto sobre aumento de sueldos al Ejér· 
cito y Armada. 

DOCUMENTOS 

Oficio d,,] Presidente de la República sobre nueva$ elec
ciones en Talca y Traiguén. 

Id. del señor Ministl'O de Industria y Obras Públicas 
con el cU'll remit0 la Memoria de su ramo. 

Id. del señor Ministro de Guerra y Marina C011 el cual 
envía la nómina de los jefes, oficiales y tripulantes que se 
hallaban embarcados en las naves de guerra que el 7 de 
Enero se pronunciaron á favor de la revolucién. 

Informe de la Comisión de Constitución, Lejislación y 
Justicia sobre el proyecto complementario de la ley de 
municipalidades. 

Proposición de acusación presentada por varios señores 
Diputados coutra alguuos funaionarios judiciales de la 
dictadura. 

Moción del señor Edwards don Eduardo para acordar 
una pensión de gracia tÍ las viudas de algunas personas 
fusiladas por la dictadura. 

Solicitudes particulares. 

Se le!l6 i tué aprobada el acta si!Juiente: 

«Sesión 12." ordinaria en 3 de Diciembre de 1891.
Presidencia del se fiar Barros Luco.-Se abrió á las 3 hs. 
15 ms. P. M., y asistieron 10& señores: 

Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
BeBa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Carmsco Albano, V. 
Concha S., Carlos 

Correa Albano, José G. 
Cox Méndez, Guillermo 
Cristi, Mannel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Edua.rdo 
Errázuriz, Federico 

, , 
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Errázuriz, Isidoro 
GacitlÍa R, Abraham 
González E., Nicolás 
González J lllio,' A. 
Guzmán l., Eugenio 
Hevia, Riqllelme A. 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
L'trrain A., Enrique 
Mac-Clure, Eciuardo 
Mac-Iver, David 
Mac-Iver, Enrique 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Ednardo 
.Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
l\Iontt, Eoriq ue 
Ossa, Macario 
ürtúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco 
Reyes, N olaseo 
Richard F., Enrique 

Se leyó y fué aprobada 
nor. 

Se dió cuenta: 

Riso-Patr(¡n, C"r1os , 
Robinet, C"rlos T. 
Rodríguez R., Ricardo 
Rodríguez R, Joaquía 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva W., Antonio 
Sllbercasea.ux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Urrutia Rozas, CarIo! 
Urrutia Rozas, Luis 
Vali\és Cuevas, F. 
Valdés Valdés, Ismael 
V ázq ucz, Erasmo 
Vide la, Eduardo 
'Valker Martíncz, Ca.rlos 
'Walker Martínez, Joaquia 
Zegers, Julio 
Zerrano, Rafael 
y el señor Ministro de In
dustria y Obras pública.s y 
el Secretario señor Lira... 

el acta de la sesión ante-

1.0 De un mensaje del Presidente de la Repúbli. 
ea con el cual remite un proyecto de ley relativQ á. 
'¡cclarar que deben considerarse s'lspendidos por to
do el año 1891 Jos plazos establecidos para el fen,,· 
cimiento de cuentas por la ley de 20 de Eaero d8 
1888. 

Pasó á la Comisión de Hacienda. 
2," De un informe de la Comisión de Hacienda 

sobre el proyecto del Senado que tiene por objeoo 
uuto!'Ízar al Consejo de Estado para formar las ter. 
nas de lVfirJistros de la Corte de Cuentas sin sujetar
se por esta vez á lo que prescribe la ley de 20 do 
Enero de 1888. 

Quedó para tabla. 
3.° De un iuforme de la Comisión de Guerra r 

Marina en que propone que se manden archivar too 
das las solicitudes sobre pendones de montepíQ an-
teriores á la ley de 22 de Septiembre de 1890. 

Oon9ultada la Sala por:el señor Presidente Barros 
Luco, acordó tácitamente archivar las solicitlld63 ia
dieadas. 

4. o De tina proposición. de acusación contra los 
ex-Ministros del Despacho don Olaudio Vicuña, 
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196 CAMARA DE DIPUTADO& 

don Domingo (}odoy, don Ismael Pérez. 'Montt, don I miento del señor Ministro dd Int'lrior, qne la Muni
.José Migael Yahlés Carrera, uon J osé Francisco Ga- cipalidad lle la Unión no ha pOli ido funcionar porque 
na y don 01ldlerrno Mackenna, pr'i!sentada por 108 el Gobernauor se ha nEgaJo á con vocarla, y que este 
señores Diputaclos don Carlos Be~a, don Ventllra funcionruio, á pesar de ser un vecino respetable de la 
Blanco, don Leoncio Echeverría, don Federico Ená- localidad, 110 es aceptado por la Illayol'ú~ de la pobla
zuriz, Ilon Eduardo Matte, don Carlos "\Valker Mar ción y cont¡'ibuye á mautcner uivisiolles qUJ sería 
tínez y don J uiio Zegers. urgen te hacer c~sar. 

Antes de. la ol'rlen del dín, los señores .Jordán y 
1.fac-Clure expusieron que h;lb{an infOxacti(udes en 
Jos conceptos que les han atribuido los diarios en su 
reseña de la sesión llnterior, Cl·n el objeto de que hO 

incurra en los mismos err0res la versión ofi~ial. 

Refiriéndo,e á la proposición ele acuRación recién 
presentada el señor Presidente Barros Lllco lle~ignó 
Ja sesi6n '¡;,l jueves 10 para oÍ!' las explicacione; de 
los acusados, en conformidad á lo q'lO llI;lIlda el ¡¡I,Lí 

culo 8i de la Constitución, ag¡'egallllo que se haría á 
los acnsallos citación por mellio de los diarios. 

El sellor 1\lac-1 ver don Enriqllc, aceptan1lo este 
prJce,limicnto, hizo indicación para que tamhién se 
diera noti,oia de la acusaci6n, por telégrafo, á los 
acusados que se hallab;m fuera del país y para que 
se la notificara por el Secretario a los q'le se encuen· 
tran asilados en uIla Legación, en el caso de que el 
jefe de ésta 11) permitiera. 

La~ dos proposicioues del señor PresÍllente ne.rros 
Lnco y la~ indicaciones dd señor l\Iac-Iver,. fueron 
.aceptadas tácitamcn te. 

El señor Rohinet. pidi6 al señor Ministro de Obras 
Pú '>licaR que se sirviera adoptar las medidas condu
{)entes á impcllir la inundación de la ciudad de 
Freirina por la~ aguas del río Huasca que sigue ere 
ciendo, y el sefíor E,lwards (Ministro del ranlO) con
testó que el Gobiemo había atendido á aquella ne
cesidad. 

Se hicieron en srgnida las signientes indicaciones: 
Por el sellor vValker l\fartíuez don J oaqllÍn (Mi

nistro de Hacienda) para que se diera pleferenda al 
<le$pacllO del proyeeto sobre presentación de ternas 
Jlar~ el nombramiento ue Ministros de la Corte de 
Cuentas; y 

Por el señor Cristi para que s~ agregua á la Tabla 
.el proyecto relati vo á la contribución de herencias y 
,oe haberes mobiliarios. 

Ambas ilJdi~aciones fueron aprobadas por asenti· 
1illiento tácito. 

El señor Hevia Riquelme expuso en seguida que 
..está desempeñ,mdo actualmente los cargos de Dipu· 
tado de T,dtal y Tocopilla y ele Municipal de San 
.bago, y qne habióndose ratificado recientemeHte la 
;J-eü>rmu c0llStitucional que establece compatibilidad 
~II~ ambos cargo" deseaba saber si esta incompati
,*iJidad tiene efecto retroacti yo, esto es, si com pl'ell 
4le ? no á los miembros del actual C19ngreso. 

Ato ind:cación del seílor Zegers elon Julio se acordó 
~en informe esta consulta á la Comisi6n de Cons
attleión, r,",gislación y Justicia. 

i':heñor l\Iontt don Enrique usó de la palabra pa
« ~xponer, con el o bjeto de que llegara á conoci-

El señor Ernlznriz don roi,loro, (:'v1inistro de J us
ticia), dijo que comnnicarLl lo expuesto por el señor 
Diputado á su colega el señor l\1ini~tro del In
terior. 

El sellar E\I,,"ard~, don E,lnardo, hizo iu,licación 
para que se acordara di,cnlir en la ~esión ¡,rc\xillltl, 
con 6 ~in informe de la C()mi~ión I'cspecti V'I, el pro 
yedo lelativo a la manera de re~olver llls empates 
'¡He o';1111'an ell Lt eierción de alcaUes lIlunicipales y 
en la fijHción del 01': let¡ de preceuencia de los regi· 
dore~. 

Después de un brel·e dehat~ en que tomaron pOlI te 
los señores l\fac-I ver ¡}, 'n En riqur, Ed wanls don 
Agnstin, (:\Iillistl'o de Ohras Públicas) y Mac-Clme, 
el ~eüol' EdwflJ'do (10n E,luanlo retiró su indicación. 

Se puso en discnsión general y particular y fué 
aprobudo sin dt.lhate y por H,,~ntillliento tácito el pro' 
yecto relati vo á la formación de ternas para llenar 
las vacantes ele la Corte ele Cuentas. 

El proyecto dice así: 
«Artículo único.-Para llenar 1as actuales vacan

tes en el Tribunal ,le Cuentas, el Consejo de Estado 
procederá á formar las ternas que dehe pr(,s~lItar al 
Presillente ue 1" Hepúblicn, sin sujetars~ por esta 
vez á la preseripción contenida en el segundo inciso 
del artículo 26 de la ley de 20 de Enero de 1888.» 

Continuó la dís~\\sión ele! proyecto de lt'y de suel
dos del Ejército y Armada, con el artículo nuevo 
propupsto en la sesión anterior por el señor Ministro 
del ramo. 

El s'lñor Et1wilnls, (:\fillistro acciJelltal <le Guerra), 
pr"sent6 un artículo qne propondrá para ugre¡:¡urlo al 
fin de la ley coa el objeto de qne 103 seÍlores Dipu
t"dos lo tlivieran prEs2ute para apleciar los suelLlcR 
dd proyecto. 

Es.) artículo es el sigl1ien te: 

«Artíeulo .... Los sueldos y gratificaciones fijados 
pJr esta l¡-y sufrirá una reducción ele quince por.cien· 
to cuando el tipo medio del cambio ell el año ante
rior hubiere subido de lreillta peniques, y tle veinti
cinco por ciento cuando el tipo medio llllbiere llega
do á treinta .Y cinco peni'lIles » 

El señor Mac-I ver, don E'lI'iqur, 'hizo inrlica2iún 
para que se suprimiesen en el al ticnlo en de1nte las 
asimilaciones, y el señor :i\Iinislro E Iwar(ls la aceptó. 

El serior Elwar,!s, don Eduardo, propuso que se 
elevase el sueldo de los inspectores Llelegados á tres 
mil pesos. 

El señor 1\lac-I ver, don Enrique, pidió la supresión 
de los delegldos pagadores. 

Tomaron también parte en el debate los seüores 
Zavala don Samuel y Barros l\:L 

Puesta en votación la indicación del scfioc EJ
wards, don Edu:\Ido, para elevar á tres mil pesos los 



.... t~ ~ ·:>~'" .. 7> -- '. ", "', ~~·-:",'~;·:·;ht.":··, .'··:,,'.:";<,l _:: "<_ .. < ',.' ¡ 

} <SESIONDE51)R;-DlCtEUBBE 
',~ .;c,. '. '1 .... 

sue1tkJs de 10s detegauos p¡lh~U(}re.,\ fué uesechaua 
pUl' 3Dvotos cOlüra 4. 
- La. inuicacíón de! señor Mac-Iver don Enriqu~, 
para suprimir los uelegados pagaJore~, fue desechada 
por 2'6 votos contra 10. 

I.a supresión de las asimilaciones pedlua ~o~ el 
mismo señor Diputauo, fué aceptaua por asentlmltln· 
to tácito. 

Tamhién por asentimiento tácito se aprobó el resto 
de 1 artícu lo. 

Puesto en uiscusióIl el artículo 9. o dd proyecto del 
SenaJo, 10 de la ]Py, se suscitó un (lebllte en que to 
maron pl\1'te lr¡s señores Val,lés Va~des, Riso-P,at~óll, 
Hevia, Videla, :Mac-Iver don Ennqup , y este ultimo 
propuso darle la siguiente redacción: 

«AI·t. 10. VIS cirnjanos del Ejército tendrán en 
campaña el ran¡p, slleluo y gratiticaciones sigtlientes: 

Cirujano mayor, de coronel; 
Cirujano secretario, de teniente-coronel; 
Cirujano de cuerpo, de sargento-mayor; 
Cirujano auxiliar, ue capitán. . , 
y en tiempo de paz los conesponJlentes a un gra

do inferior.) 
El artícmlo fué aprobaJo en esta furma pOT 29 vo· 

tO! contra 10. 

- El señor E,lwJ.rds, (lI[inistro de Guerra y Marinll,) 
hir;o imlicación en este punto para. introllucir un 
articn!o nuev,), que seria el 11, concebido en estos 
términos: 

(Art. 11. Lr¡s capellanes de Ejército tendrán el 
8ud.lo y gratifica~\Ones siguientes: 

Capellán mayor, 2,400 peso~. 
Capellán ,le briga·I~, 1,800 peso". . 
En campaña, dentr\l Jd campo de operaclOne¡:, 

gozarán del sueldo ínt~ro y gratifica~iones ~.Qrres.p~n· 
dientes al empleo de sargento-mtlyur y de capitán, 
respecti vamen te.» 

Vutado este artículo fué. aprobado por 33 votos 
contra 3. 

Puesto en discusión el artículo 10 del proyecto 
del Sena(lo, l~ de la Il'y, el seür¡r Ministro de Guerra 
propuso RU mo,lificación en estos términos: , 

«Art. 12. Los contadores de los cuerpos seran de 
tres clases y ten,.Irán 108 sueldos siguientes: 

Conta,lorps 1.0' .......••... , ........ , $ 2,400 
Contadores 2.°'.. .................... 1,800 
Contadores 3.°'...................... 1,200» 

USlron ele la palabra sobre e~te artículo los seño· 
res Mac-Iver don Enriqne y Larrain Alca.lde; y ha 
hiendo preguntado el primero si est?~ cmpl:?s d~I 
EjéTcito Ion acumulables con los de lIlstrucclOn pu· 
blica le contestó el señ.n Ministro de Gnerra afir· 
lllati~ilmente, puest0'1u~ la l~y de illstn~cción que 
permite las acumulaciones no' ha sÍ\lo modIficada. 

Puesto en votacióll el artículo, fué aprobauo por 
asentimiento tácito. 

Tam bién por asent.imiento tácito fueron :aproba/los 
los artículos 11 y 12 del proyecto del Senado, 13 y 
14 de la ley, modificados en esta forma á inuieaeión 
del BaÍlor Ministro de Guerra: 

(. De la Escu .la Mtitar 11 de 1t de Clases 

Art. 13. Los alumnos d(la Escuela Milita~go
zaren de la ·asiO'n.lción de trescientos pesos ($ 300) 
anuales y los d"e la de Clases de la Je doscientos ~in· 
cuenta y dos pesos ($ 252) anuales. 

De la trop;¡ 11 denvíll empleados del Ejército 

Art. H. Las clases y sohlaJos del Ejército goza· 
rán de los sneIJos anuales siguientes: 

Sargento 1.0 ..•....•........• , ..•.••..• 
S:Hg~n to 2.°................ ......... . 
C,lho 1.0 .....•.......................... 
Cabo 2.° ............................... . 
l\Iúsicos ..................•............. 
Soldados, cornetas y tambores .....• 

$ 540 
444 
372 
34:3 
32'l 
300. 

Con el nllmero 15 propuso el señor Ministro de
Guerra uno concebido en estos términos: 

«Art. 15. Lns empleados especiales de los cuerpos-
ten,lrán el sueldo y clasificación siguiente: 

Veterinario de guarnición, 1,2'10 pesos. 
Id. ue cuerpn, 900 pesos. 
Armero 1.0, 960 pesos. 
Id. 2.°, 600 pef'Os. 
Carpintero 1.0, 720 pesos . 

. 1,1. 2.° 480 peRM. 
Talabartero Lo, 600 pesos. 
1,1. 2.°, 420 pesof'. 
Sastr~ y zapatero, 420 peso .•. 
1\1ariscal herraclOl' 1.0, 540 pesos. 
J d. iJ. 2.°, 480 peso.'>.» 
Después ,le un ligero debate se acordó aplazar 

hasta la sesión próxima la discusión de este artículo. 
á indicación Jel señor ValJés Cuevas. 

Pue5to en discusión el artículo 13 Jel proyecto del 
Sena(lo, 16 de la ley, hizo el señor Barros. Méndez 
indicación para agregarle un inciso conceblllo en es
to!' términos: 

«Se computarán como años cumplidos las fraccio· 
nes de más <le seis meses.)} 

El señor Montt don EnriquE' propuso la modifica· 
ción de esta iu,licación en esta forma: 

«En las fracciones de año se hará la lir¡uidación 
,le la pensión de retiro proporcionalmente á la . cua
rentava parte correspondiente por el año cuml'hdo.» 

.El señor Mac-Iver don Enrique se opuso á la~ 
in(licacione~. 

Votauo el artículo fué aprobaJo por asentimiento 
tácito. 

La indicación del señor Mr¡ntt, don Enrique, filé 
desechalla por veintitrés votos contra veinte. 

La del señor Barros l\T énuez fue aprob1lda por 
veinticuatro votos contra diecinueve. 

El artículo 14 del proyecto del Senado, 17 de la 
ley, flté aprobaJo por asentimiento, de~plIés de un 
breve debate en que tomaron palte los seño,res Mae
[ver, don Enrique Larraín AlcalJe, ValJes ValJés 
y Riso- Patrón. 

Se levantó la sesión á las 5.55 P. M. 
Se ,.lió Cllenta: 

1.0 Del siguiente :Jficio de S. E. el PresiJrnte de 
la República: 

/. 
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, «Santiugo, 2 de lJiciernhre de 1891.-En vistn de 
]a nota de V. E. número 34, de 25 del mes último, 
he decretado <] ue se proceda á nllevas el~cciones en 
Jos dllpartalllelltos de Talea y Traiguén, fijando el clia 
10 !le Diciembre pam la reuni6n preparatoria de las 
juntaR electorales, y el 20 del mismo lIles pala la re· 
eePéión de los sufragios. 

Dios guarde á V. K-JOllGE MONTT.-ltl . .r. 
IrandzaTnl.) 

2." Del siguiente of1eio del seflOr Ministro de In· 
onstl'ia y Obras Públicas: 

Santiago, 4 de Diciembre de 1891.-Por el (iigno 
eonducto de V. E. t(!llgo el honor (le poner á di~]lo
sicióll de la Honorahle Cámara de Diputadus la Me 
J!loria del Jepartamento de mi cargo ~orrespondiente 
al presente año. 

Dios guarde á V.E.-Agustin Er/zcards.» 
3.° Del siguiente oficio del señor Ministro de Gue· 

na y Mari:1a: 

Santiago, 3 de Diciembre de 1891.--En cantes· 
tación á lG;¡ notas de V. E. números 29 y 31, de 
fechas 21 y 25 de Noviembre ultimo, respectiva· 
mente, tengo la homa de adjuntar las listas nomina 
les de los jedes, oficiales é individuos de tripulaci6n 
'I11e se encontraron em bareados el 7 (le Enero en el 
blindado Almir(Jnte Cochralle. en el crucero Esme· 
"alu, en la corbeta O'Higgins y en la cañonera .J:fa, 

l/alda'lles COlmo asimismo las referentes al monitor 
l:b,álscal', corbeta A blao y cañOlll r,¡ Pilcomayo. 

La lista nominal (le este último bnqlle es una re 
"Vista. pafada el dí¡¡, 15 de Enero el1 Punta Arena~, 
firmada por el contador Oyarzlín, con los «intervine» 
y (v;sto-bneno» correspondientes. A esa lista se ha 
agrega(lo Hna nómina de los oficiales del buque con 
las anotaciones respectivas. 

Dios guarde á V. E.-Agustin Edu)(1rds. 
4.° Del Eiguiente informe de la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia: 
Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislaci6n y 
J'usticia tiene el honor de informar el proyecto de 
]ey presentado por les señeres don Guillermo Cox, 
don J. GregcJrio Correa A. y don Luis Barros Mén· 
dez .. 

Dicho proyecto tiene dos objetos principales.: 
"1. 0 Solucionar el conflicto en q\le se encuentran 

algnnas municipalidades de la República que 110 hall 
podido aún nombrar 8US vlca;des por haber resultado 
empate en las votacÍolles verificadas por dichos mu· 
Dicipio~; y 

2.° Tratar de que se constituyan aquellas munici· 
palidades que 110 lo han hecho hasta ahora por falta 
de fpt()}"'ll,rtl. para sesionar. 

Re8pecto del primer punto, yaun cuando la Co· 
misión acepta como prIncipios generales 103 estable 
f!~dos en el proyecto ql1e infotmamos, cree, sin em
bargo, que para remediar el conflicto presente ellos 
DO deberán apllcarse. 

Aceptado el artículo l.G Jel proyecto refcvido, es· 
timan algunos de los firmantes que, conocido como 
es el resultado de las eleccicll<'s verificadas hace ya 
eelca de dos meses, la Cámara vendría en realidad á 

'.;, :,', 

hneer los nombramientos de alclIldes, lo qUe no está 
en la idea de nadie. 

An tes de .'votarse el proyecto ya podría saberse 
cuál e ra el candidato al.?alde que había obtenido ma
yor n lÍmero de votos en las ele::ciones generales, ó 
cuál e ra ~l de más edad. 

Si no proponemos como proyecto de ley rara lo 
futuro el plesentado por los señOies Cox, Correa Al· 
bano y Barros l\féndez, es purque para las próximas 
elecciones ya se habrá dictado, sin duda, la nueva 
ley de municipalidad, tn la cual se Ilcnará el vacío 
que encontramos en la actual. 

En Jo que re'pecta al segundo punto, la Comisión, 
nh:mdando en las ideas de los autores del proyecto, 
sólo ha rallllJiado la redacción elel segundo articulo 
propuesto. 

En' vista de ]as razones qúe anteceden, y con el 
propósito de buscar una solución que procure un 
acuerdo ó l:.na mayoría para la elección de alcaldes en 
las l1lunicipalidaues dE que se trata, tenernos el honor 
ele someter á la consideración de la HOllorable Cáma
ra el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Art. 1.0 Las municipalidades qul' hasta la fecha 
no hubieren elegido sus alcaldes, por haber rl'sultado 
empate en las votaciones verificadas, volverán á repe
tir la votación en su primera sesi6n. 

Si resultare nuevo empate, se votara otra vez, sin 
que en esta votación puedan figurar como candidatos, 
los que hubieren figurado en el anterior empate. 

Si en esta segmida votación se repitiere el empate, 
se procederá al sorteo entre todos los candidatos em
patados. 

Art. 2. 0 Si la sesi6n de instalación no pudiere cele
brarse por falta de número, los municipales inasisten
tes que no tengan excusa legal, sufrirán la pena de 
cincuenta dias de prisi6n 6 de doscientos pesos de 
multa. 

Sala de la Comisión.-Salltiago, 4 de Diciembre de 
l 89 :.-Enrique ;1;lac-]ve¡·.-Ca1·los V. Riso-Patrón. 
-P. Banntn.-B. Mathif!u.-Eduardo M,)tte.~Ra
fael Zerrano. - Carlos Walker Martín(!z.-Carlf).~ 
Concha.-Bernardu Parcdes.-Nicoltíg González lt. 

5.° De la siglliente proposición de acusaeión: 
Honorable Cámara: 

Proponemos á la Honorable Cámal'a que acuse ante 
el Honorable Senado á los magistrados de los Tribu. 
nales Su pel'iores de Justicia: don Fructuoso COllsiño, 
clon .Manuel Egidio Ballestero8, don Ramón Antonio 
Vergar:\ DOlloso, don Domingo Urrutia Flores, don 
Epifanio del Canto, don Pedro José Gorr011O, don 
Daniel Cádiz, don Santos Cavada, don José Miguel 
González, don .José Tiburcio J)isquertt, don Dem"trio 
Vergara, don Carlos Doizard, don Emilio Crisólogo 
Varaf!, don Sótero Gundián, don Horacio Pinto 
Agüero, don Luis Antonio del Canto, don Fide! 
U rrntia, don Ramón Escobar, don Federico N ovoa y 
don Pedro Roberto Vega por notable abandono de 
sus deberes. 

Los hechos que constituyen éste delito son los 
siguien tes: 

1.0 Haber acatado y obedecido el decreto dictato· 
rial que 3úspendi6 el funeionamiento de las Cortes de 
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Justicia y no1'iaber funcionado ni intentado funcio

nar en e1 tiempo ueterminado·-por la ley. 

2.° Habe~ aceptado proJ~lociones y nombramientos 

hechos sirrIas fOfmalid'ndes prescriptas por la ley y 

Ila~ abandonado sus funciones propias y usurpado 

las que corresportUían á otros magistrados. 

3.° Haber conocido en causaserintinales y civiles 

formando tribunal con citraspersonas 6 jueces sin 

nGmbramiento legal y prescindiendo de los n~agistra. 

dos legitimos, contraviniendo á sabiertchi á lis leyes 

en términos de prOllncir nulidad. 
4 ° Haber cooperado á los actos de la dictrdNI'a y 

haber aprovechado de los efectos del crimen come ti

, do por el Presidente Je la República siendo por esto 

c6mplices y en'3ubridores. 

Santiago, 5 dePiciembre de 189i.-Enri'lue Mac

Ive¡·.-.OarTos Besa.-Oarlos Walkel' Martínez.

Eduardo Jfatte.-V. Blanco. -L. Éch'.-veI'I'ía.-Féde 

;-ieo ErrlÍzllriz.-Jlllio Zegers. 

6.° De la siguiente moción: 

Honorable Cámara: 

Entre las víctima!; de la dictadura se cuentan los 

ciudadanos Bauti§t)1 Morales, Urbano Bust.üs y Efraín 

Glltiérrez. honrados campesinos, inquilinos del fundo 

de don Ascencio Astorquiza en el departamento de 

San ;J a vier. 
Las personas indicadas formaban parte de la parti

da de patriotas que, á sabiendas del peligro que 

corrían y en obedecimiento á las órdene¡:; del comité 

revolucionario de Santiago intentaron, á las órdenes 

de don Benjamín Vivanco, 10n Alberto Chaparro y 

Jan .Tosé Astorquiz,\ Líbano, destruír el puente ele 

Putagán; y destruyeron en las inmediaciones la línea 

telegráfica, en la Iloche elel 13 de Agosto. Pocos días 

después del suceso fueron aprehendidos y conducidos 

a San Javier los do;> l}forale.", Bustos y Gutiérrez y 

después de un simulacro de consejo de guerra fueron 

fusilado!'. N o contentos los verdugos con ésto saquea. 

ron .Y tomaron posesión del fúndo del señor Astor· 

quizu y después de atropellos infames arrojaron á la 

calle á las familias de BUS víctimas. 
Como no es posible abandonar á las familias ele los 

que fueron asesÍl¡lldos por el delito de defender á su 

patria y no contando hoy eSQsJamilias c(,n mbs reeur 

sos que algunas donaciones de particulares y COIl la 

generosiJad del·señor Astorquiza que sigue abonán

doles los jomales que habrían ganado sus marido!; á 

estar vivoR, tengo el honor de proponer el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo tínico:-Se concede á las viudas é hijos 

de Salvador J'vIorales,.1Jautisla Morales, lTrbano Bus· 

tos y Efraín Gutíérrez una pension de veinte p.esos 

mensuales de laque gozarán con arreglo á la ley de 

montepío militar. 
Santiago, 5 de Diciembre de 1891.-E. Edwa/'ds. 

cios prestados cómo tales á: la causa cOllstitúcional, 

una pequeña suma. , 
y la otra de doña Carmen Tlázquez, viuda de Ver

gara, en la que pide pensión de gracia. 

El señor Ba'J'J'os Luco (Presidente).-Si á la 

Cámara le parece, podríamos seüalar la sesión uel 

jueves pr6ximo para l'esoh-er si "e admite Ó no la 

proposici6n de acusación ti los ex-magiRtrados lle los 

Tribunales Superiores de J usticiu; fijándose eutr" 

tanto los avisos correspondientes en el Diario Ofi

cial. 
El señor Mac-Lver (don Enriqne).-iNo 8e 

podría decidir ahora mismo si se admite ó no á exa

men la proposición de acusación1 
El señor Zerlel's (don Julio).-iNo fija nn plazo 

de ocho días el precepto constitucional1 

• El señor lJlac-It'el' (don E'1rique)_-En este 

~n6. 
El señor ZeflWj's (don el nlio ).~ Rogaría al señor 

Secretario se sirviera leer el artículo correspondiente. 

'" El señor lJIac-Iver (don Elll'ique).-EI artícu

lo 29, 'número 2.°, in~iso 'último, es el que se lefiere 

al caso. 
El señor Bal'J'Os Luco (Presidente).-No hay 

dificultad ninguna para que la Cámara trate esta 

cuestión ahora mismo. 
El señor Secretal'io.-Dice el artículo 29: 

«Art. 29. Son atribuciones exclusivas de la Cá· 

mara Je Diputados: 

2. P Acusar ante el Senatlo cuando !,allarc conve

niente 113ce1' efectiva la responsabilida-l de los si· 

guientes funcionarios: 

A los magistrados ,le los Tribunales Superiores de 

J llsticia por notable abandono de sus Jeheres. 

En los tres lUtimos casos la Carnam de Diputado!; 

declara primerarr.ente si há lugar 6110 ii a,lmitir 

la proposición ue acusación, y después, con inter.valo 

de seis días, si há lugar á la a~usrlción, oyendo pre· 

viammde el infol"tllC de una comisión de cinco indi

viduos de su seno elegida á la suerte. Si resultare 

la afirmativa, nombrará l..s Diputados que la forma

licen y prosigan ante el Senado». 
El señor Barros Luco (Presidellte).-SiJa 

Cámara no tiene inconveniente, podemos resolver 

hoy este asur.to. 
Acordado. 
El serlOr Il'(l1'}'útt(waz, (Ministro uel Interior). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor Barros Luco (Presidente).-La tie

ne--Su Señoría. 
El señor Irarl'ázaval (Ministro del Intericr). 

-He pedido la palaor.1 sólo para manifeslnr que ,lle 

tenÍ10 conocimiento de que en la se8ion pasatla el 

honorable señor l\íontt tuvo á bien pedir ciertas 

explicaciones al que habla y hacer ciertos cargos 

contra el Gobermdor de la Unión. 

7.° De tres solicitudes particulares: ' En esta virtud, he pedido inmediatamente infor-

'Una de don Francisco del Campo, en la que pide mes sobre los denuncios hechos por el Reñor Dipu· 

liberaciólI de derecl;os de internación para el seb6 tuda; pero como los antecedentes no han llegado aún 

para emplearlo como materia prima en la implanta. á mis manos, no puedo dar por ahora una respuesta 

,ci6n de una fábrica de velas ó bugías de estearina. satisfactoria á Su Señoría. Espero poder ha¡;erlo 

Otra de varios tipógrafos, en la que piden se les' para la próxima se-,1ón. J( 

conceda como indemnizaci6n yen vista de los setvi· El señor Undu)·raga.-Me voy á permitir, 

'1 
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~fto'r Presidente; Teetillcar algunas de las afirmaeio
n~8 del honorable Diputado por Valdivia, relativas 
al Gobernador de la Unión. 

Este funcionario es uno de los vecinos más respe 
tablcs del departamento, fué nombrado por RClama
cióllde todo el pueblo, y se hizo cargo de su puesto 
en una situación dificil, cuando el país empezaba á 
reorganizarse, desempeñando su cometido con gene 
raI aplauso. 

En cuanto al señor Florín, el Gobernador desti· 
tuido, que el actual ha venido á. reemplazar; es noto· 
rio que fué amigo del régimen dictatorial, uno de 
sus servidores y uno de los más antiguos interven
tores gobiernistas en las elecciones. 

No me ha dejado, pue¡:, de causar cieIta estrañezll 
que el honorable señor Montt pida la destitnción de 
un funcionario respetable y querido por el vecinda
rio y que se nombre en su reemplazo á un reconocido 
dilltatorial. , 

El señor Montt (don Enr;que).-El honorable 
Diputado por la Unión ha venido á pronunciar unas 
119cas palabras en defensa del Gobernador del de 
par..tamento del mismo nombre; pero sin necesidad 
alguna, porque nadie ha atacado á cse funcionario. 

En sesión pasada expresé claramente que el Go
bernador de la Unión era un caballero respetable y 
digno de todo aprecio. tEs esto mismo lo que se de
sea ahora sostener por el honorable Diputado de 
aquel departamento~ Pues estam,)s entonces de 
acuerdo. 

No ha habido necesidad de que Su Señoría/el ho
lloxable Diputado por la Unión, exprese que no es 
,admisibie la tacha de interventor que se le ha opues
to á ese Gobernador,porque hay en ello un error de 
hecho. Nadie ha tachado aquí de interventor á ese 
funcionario. 

Si por mi parte insinué la necesidad de su remo
ción é insisto en-esta idea, fué por otra causa: fué 
porque, según lo manifesté, el departamento de la 
Unión se encuentra dividido en dos bandos que se 
hacen una guerra cruda y tenaz; y dada esta situa
ción, el Gobernador actual, que es cabecilla de uno 
de éSOS bandos, no tiene, ni puelle tener la acepta
ción ni la simpatía de gran parte de la población, de 
una palte tan considerable que, á mi juicio, forma 
la mayoría del departamento. Esto hé lo que dije 
en sesión pasada y lo que repito ahora. 

iA qué viene entonces el defender de la tacha de 
interventor al Gobernador de ]a UnitSn1 Si el hono 
rabIe Diputado por aquel departamento hace estas 
defensas, ellas no refutan otros cargos que los que 
Su Señoría mismo imagina y saca á luz, y no otros. 
Esta es la verdad. 

Para defender al Gobernador de la Unión de cul
pa que nadie le ha atribuido en el seno de esta Cá
mara, el honorable Diputado á quien contesto ha 
~reído necesario atacar á un antecesor de ese funcio
nario, á don Santiago Florín, caballero que desem
peñó su puesto con toda delicadeza, con~raccióll, in
teligencia 4 imparcialidad. 

Dice el honorable Diputado por la Unión que este 
:funcionario fu& dictatOlhl y es viejo interventor. 

Ambos cargos son inexactos ó infundados. 
El señor Florín fué precisamente uno de los más 

\~nvencidos y firmes opositores de su departamento, 

por euyo motivo OJ!tuvo en cierta ocasión durante }!tI 
dictadura á las puertas de la ~árceJ. Ha sido también. 
en todo tiem po uno de los mejores soldados de la 
causa liberal y uno de los que ha sabido mantener' 
siempre en alto con su 11alabra y con sus hechos la
b:mdera de la libertad electoral, Es aensiblp, pues, 
que á ciudadanos tan meritorios y tan dignos de
consideración y de respeto se lel! ataque con acusa
ciones apasionadas é injustas. 

El señor UnilU1'l·a{/a.-EI señor Diputado
por Vahlivia sostiene que el señor Florín nI) fuépar
tidario del ¡é,gimen dictatorial; sin embargo, los cíu
da-janos de Unión, reunidos en meeting acordaron. 
pedir !!u destitución á la Junta de Gobierno, por el 
cargo de haber servido de agente de la dictadurat . 

para foralar batallones y hostilizar á los vecinos in
dependientes. iQué informes ha recibido el !leñor Di
putado para estar en ese err0l1 El señor Florín no-
cuenta con el apoyo del depal'tamento de la Unión y
de las distintas su bdelegaciones que lo componen; por
el contrario, el actual Gobernador da completas ga· 
rantÍas al departamento y es un funcionario querido. 
de todos los partidos y un bienhechor de la loca
lidad. 

El peñol' Montt (don Enrique).-Permítasemtr 
todavía una última .palabra, si bien declaro que solo
COIl verdadera repugnancia me ocupo aún en este in
cidente, gue por su misma naturaleza es peqlleñ1 é
indigno de ocupar la atención de la Honorable Cá· 
mara; pero se trata por el honorable Diputado por la 
Unión de aplastar la reputación de un hombre de' 
mérito, de probidad y de prestigio como lo es el ex
Gobernador don Santiago Florín, y esto no puedo
dejarlo pasar sin rectificación. Creo que la reputación 
de un hombre de bien vale mucho y de aquí que yo. 
agregue aún una palabra. 

Parece creer el honorable Diputadl) por la Unión; 
que el señor Florín fué Gobernador durante la dic· 
tadura y de ahí que le atribuY<3 persecuci(>ne~, enro
lamientos forzoso~, atropellos á la libertad individual 
y delitos de todo género. Hay en esto otro error. El' 
señor Flodn no fué Gobernador d~ la Unión durante
la dictadura, smo durante el periodo de la Junta de 
Gobierno. Durante Sil administración local no come
tió un solo abus0, ni persiguió á ningún ciudadano, 
ni atropelltS Ó VIOló ninguna ley, ni intervino. Fuá· 
un funcionario integro, celoso y estricto en el cum
plimiento de sus debel'e&. 

Por esto manifesté en sesión pasada, y vuel vo á, 
expresarlo ahora, que no hubo causa algnua justifica. 
da para separarlo ó pedirle su renuncia, tanto más 
cuanto que contaba con la !limpatía y la adhesión de 
la mayoría del departamento. 

Es bexado también lo que asevera el honúrabltt- .. 
Diputado por la Unión acerca de que el pueblo ele· 
vó una solicitud pidiendo la separación del señor Flo-
rín de su puesto de GobernadJr. Tal solicitud no ha 
existido, y IDal podía existir cuando el departamento 
apoyaba á ese distinguido funcionario. Debemos res
petar á los tlemás para que se nos respete á nosotros. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Proce-
damos á. efectuar la elección de consejeros de la Caja. 
Hipotecaria. 

El señor 1'Cac-~vel' (don Enrique).-No cono·· 
cemos la lista de los deudores, señor Presidente. 
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El señor Barros Luco (P~i(tente).-La lista 

ha estado desde hace tres ó cuatro días á disposición 

de los señores Diputados. 
'El señor Mac-lve1' (,ton Emique).- Según 

tntiendo, señ0r Presidente, se tiene el propósito de 

hacer la elección de manera que entren al consejo de 

la Caja Hipotecaria personas que conozcan la~ (life 

rentes secciones del país. Hasta ahora, ha sucedido 

que los miembf.m!"ile ese consejo han sido siempre 

personas cuyos intereses y conocimientos estaban re· 

lacionados con la parte central del territorio, resul· 

tando de esa circunstancia, mucbllS veces, que la C,¡ja 

no podía hacer préstamos sobre propiedades situadas 

en las partes sur y norte de la República, por no 

haber en el consejo personas conocedoras de esas 

zonas. 
E8te es el inconveniente que anora se va á tratar de 

flubsanar, procurando que los nuevos cunsejeros de la 

Caja pertenezcan á diferentes regiones del país, iJea 

que comir]oro de suma conveniencia y equidad. Como 

para veri fiear una elección en ese Fcntido, se hace 

necesario conocer bien la lista de los deudores de la 

Caja, pido que se postergue este asunto para la se· 

!!ión siguiente. El nl'gocío de por si no apura mucho, 

de modo que creo que la Cámara aceptará la poster
gación. 

El señor BaN'OS Lucv (Presidente).-PoI mi 

parte1no hay inconveniente; pero la Cámam, en la 

sesión del marte!', aeordó hacer hoy la ell'cción., 

El eeñor Mac-lver (don Enrique).--MuclJ09 

no oímos, Reñor Presidente. 
El señor Barl·O.~ Luco (Presi,jente).-Si ll() 

hay ningún inconveniente, quedará este nl''gocio para 

la sesión del jueves. 
Queda así acordado. 
El señor lJlatte (don Ricaruo).-Pido la pa

labra. 
El señor Barros L'ltCO (PresidentE' ).-La tiene 

Su Señoría. 
El eeñor lJ'latte (don Ricardo).-Como ya ha 

sido resuelta la dificultad que impedía Lacer la ul,i· 

cación de los Diputados de la provincia de Chi!ot', 

hago indicación para que se aprueben definitivnmen

te 108 poderes de esos Diputado!'. Como la ley deter

mina que Castro y Quinchao deben elpgir JUIltos dos 

Diputados y Ancud uno solo, creo que la ubicación 

se debe hllcer atríbnyendo la representación de Cas 

tI'o y Quinchao al señor Gacitúa y al que habla, y la 

ue AnculI, al señor Díaz Gallego. 
El señor Bm'l'Os Lu,co (PresiJente).-En dis· 

cusión la indicación del señor Diputad(l. 

El señor 1Jlac-lver (don Enrique)'-iCuál es 
la indicación? ' 

El señor lJIatte (Jon Ricardo). -Que se aprue

ben definitivamente los p~deres de los Diputados de 

la provincia de Chiloé, atribuyéndose la representa

ción de Castro y Q·tinchao al que habla y al sdíol' 

Gaeitúa, y la de Ancuu al señor Díaz Gallego. 

~ El señor Gacitúa. -Me pare~e que la indica 

ción del honorable señor Matte no está de acueruo 

. con la ley. Esta establece para la ubicación de 'los 

Dipu.tados la relación entre la mayoría de votos y el 

'má¡¡;imurn de población. Siendo así, el señor l\Jatte, 

qlle obtuvo la primera mayoría, debe representar á 

Castro, que es el departamento más populoso; el que 

habla, que obtuvo la segunda rnllyorín-, debe ~ 

sentar al oepartamento de Ancud, que signe ~l ante

rior en población, y el señor Díaz G:llkgo debe repre

sentar á Quinehao. 
Rectificando la indicaciún dd señor l\1atte, pi_ 

que se apruebe en la forma q~le propollg?, .. • 
El señor 11Catle (.Ion Rlcartlo).-No se ha_ 

fijado tal vez el honorable Diputado en q1.1C la ley 

manda que la provincia de Chiloé elija dos Diputa

dos conjuntamente por Castro y Quinchao, y uno poi" 

Ancud. 
El señor Zeye1's (don JuJio).-Espero que el 

honorable seño; Matte aceptará la indicación que voy 

á hacer: que pase la iudica~ión de Sil Señoría á Do
misión porque es muy difícil que la Cámara se rl'l)

m:lncie prima facie sobre estas cuestiones. 
El señor lJI atte~don Ricardo).-Con gusto acep

to la inclicación del hOllOrable Diputado. 
Ss acordó tácitamente enviar.la indicación del sefiúl' 

Matta á comisión. . 

El ;:eñor BU1'l'OS L-uco (Presidentt-).-En di .. 

cusión si se admite ó no á examen la proposición de 

acusación de que se ]1a dado cne1lta. 
Se le.llf¡·on los anfecedente8 que obran en la cue1lta'lh 

esta spsión. 
El señor Bal'l'OS Luco (Presidcnte)_-¡,Algún 

señor Diputado desea usar Jo la palabra~ 
Si no ~a hace uso de la palabra, dl1re p.or cerrado 

el debate. 
Cnfado. 
En votación. 
N o sé si el voto deberá ser seCl eto. 

El señor lJ:lac-lve'l' (don Enrique).-Públioo. 

señor; siempre lo ha sido. Recueroo en este momen 

to que en la proposición de acusación formulada en 

1876 contra ellnlendente de Valparaiso, la votación 

filé publica. 
El señor BVI'}'os L'llCO (Presi,lente).-Si á la 

Cámara le parece, la votación seJá plÍbIíca. 

Así se haJá. 
El señor jlIatte (don Ricardú).-Pido votación 

nominal. 
El s~ñor Ba'1'l'Of4 Luco (Presidcntl')' - Así se 

hallí, si no h~y oposición. 

Votarla nominalmente la propol'i:ü;n de admitir tÍ 

examm ellJ1'oy"cto de (lcll.~ación, fué fJproúada por 1,(1, 

1l1lanimidad de 61 I'olantc,q, }¡Jl.úiéndose alkteuido,el 

señor OaTl'asoo Albar/,l). 

El señor Can'asco Albano (dn1'U?!fe la vofAl,. 

ción),-Por considerarme implicado, no Toto; pelO 

quede constancia, de que á no estarlo, habría votaoo 

por la afirmati vo, 

T'otal'ün pOI' la afirmativa los señol'eq: 

Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Barrios. Alejo 
Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
~, Carloa 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Concha S., t atlos 
Correa Albano, J~sé G. 
00rrea Sanfllentes, J. D. 
Cristi, Manuel A. 

. . -;' 

Díaz Besoaín, Joaqnín 
Díaz G., José María 
Echeverría. Leoudo 
Edwards, Eunardo 
Errázunz, lsiiloro 
Ga.eitúa B., Abra.ham 
González, Juan Antonio 
Gon~lez E., Alberto 
Gonilález &, Nicolás 
Gonzáley., Aristóteles 
Guzmán l., Eugenio 
Hevia Riquelme, A • 
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Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Al varo 
Larmin A., Enrique 
Yac-Clure, Eduardo 
lIlac-ber, David 
Mac-~ver, Enrique 
llathiQu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matt<: Pérez, Ricatdo 
Montt, Rnriqéle 

(0880., Alac'l,rio 
'ÚrtlÍzar, Daniel 
'Paredes, Bernardo 
'Pleiteado, Francisco 
,Reyes, Nolasco 
Richards F., Enrique 
,Rohinet, Carlos T. 
,Rodríguez H., Ricardo 
.Rodríguez Roz~s, Joaquín 

1i!;omero H:, fomás 
Rozas Ramón, Ricardo 
Hantelices, l1amón' E. 
Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
U ndurraga, Francisco 
Urrutia Rozls, Carlos, 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, F. 
Vázquez, Erasmo 
'ralker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2. o 

Zerrano, Rafael 

Se abs[¡wo de vota]' el sefío]' Oarrasco, Albano, V. 

El señor Ba'rros Luco (Presidente).-Acep 
'tada la proposidón á exampn. Se van á sortear en 
-conformidad á la Conrtitución, los cinco Diputados 
.que deben formular la acusación ante la Cámara. 
Haremos la lista de todos los incorporados, y de en
tre ellos se hará el sorteo. 

El i'eñor lJI(ltte (don Eduardo).-Los Diputados 
.que firman la proposición que ha sido admitida á 
~xamen, 110 pueden funcionar en la comisión que va 
.á sortparse. Pido que si al~uno sale, sea eliminf\,lo. 

El señor Il"arJyízaval (Ministro del Interior). 
'También pediría que quede eliminado eluombre de 
los Ministros-Diputados que pudieran salir del 
,sorteo. 

El señor Ba¡·j'oS LttcO (Presidente).-Qneda 
'oasí acordado. 

Sortea f lo8 los dnco nombres de los Diputados que 
,han de informar la proposición de acusación, saNe· 
$'on 108 de los señores: 

N olasco Reyes 
David Mac-Iver 
Eduardo Mae-Clure 
Ramón 'valdés Ortüzar 
Ramóu Ruros Luco. 

El señor Barros L,ltco (Presidente).-Conti
'IflÚa. la discusión del proyecto que aumen ta los sueldos 
-del ;:jército y la l\farina. 

El señor Secretar'io.-En la sesión última el 
~eño[ Ministro de Guerra 'propuso un articulo que 
-debe ir entre el 14 y el 15 y que se refiere á ciertos 
-empleados especiales del Ejército. 
• El señor Edwards (Ministro de Guel'ra).
Buego á la Cámara tenga á bien aplazar la discusión 
-del artículo que he tenido el honor de proponer, 
basta el final de la discusión del proyecto, porque 
lIlO tengo todavía los datos que sobre él se me pidie
lifon en la otra sesión. 
, iEl señor Blanco (Vicepresidente).-La Cámara 
.ba oído la indicación del señor Ministro; ei ne hay 
inconveniente, se hará como pide Su Señoría. 

Acordado. 
Continúa la discusión d"l arto 15. 
El señor p/'oseCl'etario.-Dice así: 
«Art. 15. Los jefes y oficiales pertenecientes á la 

40tación de los cuadros de las armas montadas, ten-

drán forraje para las cab3.lgaduras de su uso particu
lar, en esta forma: 

Jefes de cuerpo, para tres caballos; jefes de bri 
gada ó Escuadrqn y capitanes, parados caballos; ofi
ciales subalterQo¡:, para nn caballo.» 

Este al'tículo'f/tií aprobado sin debate. 
Se PU¡;O en discllsión.el articulo siguiente: 
«Art. 16. Los oficiales generales y jefes que desem

peñen los cargos que á continuación se expresan, go
zarán, además del sueldo asignado á S¡l empleo, de 
las gratificaciones anuales siguientes: 

J efe de Estado MaY'lr permanente ......... $ 
Inspector general del l\iército., ............ . 
Inspector general de la Guardia Nacional. 
Comandante gcneral de Artillería ........ . 
Director de la E~cllela Militar y A<.:ademia 

de Guerra .................................. .. 
Coman,lallte General de Armas de San tia-

1,500 
1,200 
1,200 
1,000 

1,000 

go.............................................. 1,000 
Al jefe de ingenieros y jefes de cuerpo, 

gratificaciólI Je mando..................... 600 
Secretario de la Inspección General del 

Ejército, sicmpre que conjuntamente de
sempeñe igual cargo en la Comisión ca
lificadora de servicios y de méritos espl!-
ciales.......................................... 300 
Si los empleos d" director de la Escuela Militar y 

de la' Academia de Guerra lIO fueren desempeñados 
por la misma persona, el jefe del pl'Ímero de dichos 
establecimientos tendrá 6DO pesos de gratificación 
anual y 400 pesos el del segundo. 

Los inJividuos de tropa empleados en el cuerpo 
sanitario gozarán de las gratificaciones QU'3 se expre
san á continuación: 

Sar¡;emos enfermeros, 120 pesos anuales; 
Soldados enfermeros, 60 pesos anuales.» 
El señor Edwarcls (Ministro de Guerra).

Voy á permitirme enviar á I~ Mesa una modificación 
relativa simplemente á la Comisaría General y á lá 
Inspección General del Ejército. Sabe la Cámara 
que los puestos de inspectores del Ejército y de la 
Guardia Nacional han desaparecido ó van á desapa. 
recer. Según la nueva organización habrá treR ins· 
pectores: 1Il1O de Artillería, otro de Caballería y el 
tercero de Infantería, desapareciendo así n1Í.slllo, por 
lo tanto, el puesto de comandante g<lreral de Artille
ría. Esto obedece, lo repito, á un plan de reorganiza
ción ,le to,los los servicios, y según él, se dismi
nuirán también considerablemente las gratificacio
nes, 

Ruego, además, á la Cámara que suprima el inciso 
referente al seeretario de la Inspecci6n General del 
Ejército, por inútil, desde que la Inspección misma, 
como ya lo he dicho, ha de desaparec.er. 

Por último, pedida se suprimiera el inciso que co
mienza: «Si los empleos de director de la Escuela Mi
'litar y de la Academia de Guerra no fuesen, etc.» 1.0 
que debe existir es un inspector general de Instruc
ción Militar, á quien corresponda la ~upervigilancia 
de este servicio. En la práctica, por otra parte, no 
podrá presentarse sino el caso que ese inciso contem
pla, por cuanto aquellos puestos serán desempeñados 
siempre por distintas personas. El inciso es, pues, 
inútil. 

, :) 
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El señor Riso-Patr"ón-Creo que los milita
res á que se refiere este artículo son más Ó menos los 
ruismos de que trata el arto 3.° cuando habla de los 
militares en servicio activo. 

No veo, por lo tanto, i]ué moti\'o puede haber para 
gratificar á funciunarios que están bien pagados ya y 
-que, al desempeñar las funúiones que indica este arto 
16, 110 hacen sino prestar los servicios naturales de 
su puesto. }\fe permito, en vista de estas razones, pe
dír la supresión de t'Jdo el articulo. 

El señor Ed'war'ds C~lillistro de Guerra).
Por regla general, puede tener razón Su Señoría. 
Pero comprenderá la Cámara que no es lo mismo 
~stal' en la Comisión Calificadol'a de ~erviciGs que en 
el Estado Mayor General, en el cual vienen á resu· 
mirse todos los demás servicios, imponiendo así á 
los que en él trabajan una suma de labor muy consi· 
derable, fuera de la competencia que para estos caro 
gas se necesita. Comprenderá así mismo la Cámara 
-que no es igual ser comandante de una brigada y 
comandante de un batallón; aqnél necesita forzosa
mente ser Ó general Ó coronel y tiene come es natu-

1· " ral, mas trabaJo y mayores gastos de representación 
para mantener su rango. Lógico es, por consiguiente, 
eoncederle una renta superior. 

N o hago oposición á la indicación formulada !V)f el 
honorable señor Diputado que. deja la palabra; pero 
-observo y ~reo ju~to, que el jefe que tiene mayal 
competenela y recargo de trabajo debe qn~dar mejor 
remunellv.lo, por estar en servicio activo, que los que 
desempeñan un servicio pasivc. N o debe temerse 
por otra parte, que sea excesivo el gastu, pcrque, si 
se han fijado gratificaciones y IIlPjores sueldos en los 
easos de eompetencia y más labor, se han disminuído 
en otros capitulos esas gratificaciones y sueldos. 

Por último, no debemos olvidar que la flaqueza 
humana neeesita estímulo para que se inte'rtse por 
el trabajo, y precisamente á servir de estímulo tien 
den estas gratificaciones. 

El señor Riso-PatrÓn.-Me parece que es 
suficiente estímulo el sueldo de 8,400 pesos que tie
nen los generales de división, renta más considerable 
que la de. c?alquier otro funcionario público, fuera 
de los MlIllstros de Estado, sin contar las otras ora 
tificaci, nes y viáticos de que gozan. Por lo ta"nto 
co~viene, y hago indicación en este sentido á la Ho
n'orable Cámara, conviene suprimir esta gratificación 
.ó sobresueldo extraordinario por un servicio que es 
natural y que está pagado suficientemente can el 
sueldo ordinario. 

El señor Blanco (Vicepresidente).-iTambién 
querría Su Señoría que ~e suprimieran las gratifica, 
ciones concedidas á los cabas y eargentos enfermeros7 

Yo propondría que en caso de suprimirs'l el artí· 
culo, se mantuvieran esas gratificaciones por creerlas 
muy ju~tas. 

El señor Dlaz GalleflO.-Deseada saber del 
honorable señor Ministro por qué se va á gratificar 
á los sargentos y cabos enfermeros. 

El señaL Edwa1'lls (Ministro de Guerra). -Por 
que los sargentos y cabos enfermeros vienen á reem· 
plazar á los practicantes. 

El señor Riso...:.Patl'ón.-Hago excepción á 
esos dos casos. I 

El señor. D'ía~ Gallego.-Voy á proponer á 

, , .~ .', 

la Honorable Oámara se sirva conceder uná gratifica
ci6n especial á los jefes y oficiales del arma de arti
lleria. 

Los artilleros tienen necesidad de conocer perfec
tamente su arma aparte de la competencia y estudios 
especiales que requiere esta rama del Ejército, Para 
estimular estos estudios y competencias especiales, 
y hacer que entren individuos idóneus en esa sección 
del Ejército, me permito hacer indicación par~ que 
los jefes y oficjnles de artillería ;;ocen una gratifica
ción en la forma siguiente que tengo el honor de 
proponbr: 

«Se concede á los jefes y oficiales que pertenecen 
» al arma de artillería una gratificación de un cinco 
» por ciento sobre su sueldo en servicio acti vo». 

El señor Zalxtla (don Samuel).-Deseo "aber, 
señor Ministro, por qué no se concede al jefe del 
Parque y Maestranza goce también de mayor sueldo, 
según el proyecto que se discute. 

El señor Ellwarll.~ (Ministro de Guerra).-Por 
que creo, señor Diputado, que el jefe del Parque y 
Maestranza, si tiene el grado de coronel, que es lo 
más corriente, gozará de un sueldo suficiente para 
subvenir á sus necesidades y mantener su rango. 

El señor Za1Htln (don Samuel).-En el proyec
to aprobado por el Honorable Senado figura ese jefe; 
pero he notado que no está incluído en el artículo 
aprobarlo. 

El señor Ellwards (Ministro de Guerra).-Tie
ne razón Su Señoría; no está incluido en el artículo 
aprobado por la Honorable Cáma~a. 

El señor Ban'os Luco (Presidente).-Si no se 
hace observaeión, daremos por cerrado el debate y 
procederemos á votar. 

En votación. 
Parece que algunos honorables Diputados no han 

comprendido bien la proposición que se va á votar. 
El señorEllwards (Ministro de Guerrn).-Está 

en yotación si se suprimen Ó no las gratificaciones de 
este artíwlo. 

El selior Barros Luco (Presidente).-Lo que 
Ee va á votar es si se aprueba Ó no la indicación del 
señor Riso·Patrón, entendiéndose que quedará aproo 
bado el artículo si esa indicación es desechada. 

Puesta en votudón la indicáciún del sp'ñor Ri~
Patrlín lité despcháda por 15 'Votos contra 12, quedan. 
do en constcuenciú apl'Obaio el articulo . 

El señor SeCJ'etltl'io.-La modificación intro
ducida en este artícnlo por el señor Mini~tro de Gue
rra es para dejar reducidas las gratificaciones á las si
guientes: 

Comandantes de brigada, inspectores generales de 
armas é inspector general de ¡'nstrucción militar, 720 
peso~. 

Director de la Escuela Militar y comandantes de 
cuerpo, 600 pesos. 

Se dió por aproballa esta indicación tácitamente. 
La indicación del mismo sefíol' Ministro para 1fU

primir del artículo el inciso ¡'eferente á los empleos de 
Director de la Academia de guerra y Director de la 
la~Escltela Militar, fué ltl'l'obnda tácitamente. 

Se puso en disC1tsiún el a¡·tículo I!iguiente: 
«Art. 17, Lo~, oficiales generales, jefes, oficiales é 

individuos de tropa que presten sus servicios desde 

:' 
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Taltal inclusive, al norte, gozarán d'e las siguientes 
gratiíícaciones lo.~ales: 

Oficiales generales y jefes, 540 pesos anuales; 
Oficiales, 365 pesos anuales; 
Individuos de tropa, 60 pesos anuales. 
Este a1'tíwlo fué aprobado sin debate. 
Se puso en dísc1tsi6n el articulo 1N, que dice: 
«Art. 18. Los oficiales generales, jefes y oficiales 

del Ejército en campaña, presente~ en el teatro de 
operaciones, gozarán de las gratificaciones siguientes: 

General en jefe, 15 peROS diarios; 
Jefe de Estallo Mayor General, 12 pesos dlarios; 

. Oficiales generales presentes en el Ejército de ope-
l'lIciones, 10 pesos diario!'; 

Comandantes Je cuerpos dd Ejército, 8 pesos dia· 
rios; 

Comandant.;s de divisiones y jefes de Estado Ma
yor de cuerpos del Ejército, 6 pesos diarios; 

Comandantes de brigada y jefes de Estado Mayor 
de divisionel', 5 pesos diarios; 

Comandantes de regimientos y jefes de Estado 
Mayor de brigaJIl, 4 pf'~~OS diarios; 

Comandantes de unidades tácticas y jefes presen
tes en el Ejército de opet'acione,~. 3 pe"os diarios; 

Oficiales presentes en el Ejército de operaciones, 
2 pesos diarios. 

El señol' Mm'ttt {don Eurique)'-iQué significa 
«unidades t,ácticas»1 iÁ quiénes se iría ¡\ favorecer 
con esta designaGión~ . 

El señor Edwa'rds (Ministro de Gucrra).-Son 
télminos militares que no conozco y por consiguiente 
no podría contestar á Su Señoría. Este proyecto tuvo 
origen en el Senado y f;¡é elaborad", cn su mayor 
parte por el malogrado señor general Saavedra. 

El sefiol' lJ'lontt (don Enriqlle).-Yo he estudia
do la Ordenanza del Ejército y no he encontrado esa 
dellOminación. 

El señor ]Jlac-l~Jel' (don Enrique).-Mejor se
ría suprimir eso. 

E! señor Lal','ain Alcalde.-Me parece C'l· 

tender r¡ne comandante de unidad táctica se Ibma 
á todo jefe Ú ofici¡,¡1 que tenga á sus órdenes fuerzas 
de hs tres armas. 

Así, Dor ejemplo, un oficial cualquiera al mando 
de un destacamento de avanzada ó de reconocimiento, 
~rá comandante de unidad táetica, siempre que ese 
destilcamento se componga de tropa de artilleda, in, 
fantería y caballería_ 

El señor lIContt (,Ion Enrique).-Son en reali· 
dad, entonces. jefl's de expediciones volantls. 

El señor Mac-Iver «lem Enrique).-Tal vez ha 
quel'ido referirse esa expresión á comandante de ha 
tallón. 

¿No sería mejor, señor Pre~i,lenteJ que dejáramos 
el articulo !'lara s'lgnnda discusión, ya que no enten
demos bien la disposición cont~nida en una parte 
de (,\11 

El se50r Ban'os Luco (Pl'esidente).-Qtleda 
para s~gunJa discusión, ei no se hace observación. 

Acol'dado. 
En discusi6n el artículo 19_ 
El señor Sem'elario,-Dice a~í: 
«Art. 19. Los goneralt'S, jefes y oficiales del Ejér· 

cito de operaciones recibirán, al movilizarse por pri
mera vez en una campaña, una gratificación extraor· 

dinaria couespond;jente á la décima parte del sueldo 
anual asigiuu10 á sus empleos respectivos. 

El señor Mac-Iver (don Enriqlle).-Me pare
ce que esto ya es excesi vo, y que lo mejor que puede 
hacerse es suprimir el articulo. L'\s gratificaciones 
contenidas en el proyecto son muchas y se dan con 
cualquier pretesto. N o es posible que lIf'guemos á 
darlas hasta por que l(')s militare!! van á movilizarile~ 
cnamlo precisamen,te lo que no deben perder de vista, 
como un accidente propio de su carrera, es que en el 
momento menos pensado se les puede movilizar. 

El señor Edwards (Ministro de Guerra).-Y 
yo rogaría á la Cámara que mantenga el artículo. La 
razón que me asil,te paTa ello es que en la circuns
tancia de una guerra extranjera el Congreso es más 
próJigo que la ley y acuerJa al Ejército gratificacio
nes superiores al 10 por ciento que ahora se les quie· 
re fijar de una manera determinada para que lo 
dejen á sus familias. 

Cualquier día pueile s,:,brevcnir una guerra inter
nacional, por más que por ahol'a no haya motivo al
guno que la hnga esperar, yes mejor que eilté desde 
luego establecido en la ley esta gratificaeión; porque 
si no, el Cr,ngreso, en medio del entusiasmo y el pa 
triotismo de los primeros momentos, al ver amenaza
da tal vez la independencia y la Jignidad del país, 
daría unn gratificación mayor. De modo que hasta 
por razón de economía hay verdadera con veuienci& 
en mantenel' el artículo. 

El señor lJI.ac-lt'er (don Enrique).-O yo D() 

he entendido bien al señor Ministro ó Su Señ{lría ha 
dicho que esta gratificación está €stableci,la con el 
objeto de que los militares las dejen á sus familias 
al sel' movilizados en caso de gueITa extralljera. 

El señor Edwards (Ministro de Gnerra).
iMe permitE' una palabra el señor Diputado? 

El señor 1tlac.-Iver «Ion Enrique).-Como no. 
señor. 

El señor Edwards (Ministro de Guerrn).-L() 
que he dicho es que esta gratificación, que es mejor 
fijar en la ley que llejar al entusiasmo y patriotismo 
del Congreso en cada caso, obedece al propósito de 
que los militares tengan con qué hacer aJgllnos gas
tos que les impomlrán los apre;;tos illflispensables 
para la movilización, y algo también que segnramen
te dejarán á sus familias. 

El señor Mac-I.l'el' (.ton Enriqtln).-Sin em
bargo, señor, el país ha pasado no ha mnchos años 
por Jos situaciones como ésa, de guerra extranjer.a. 
y en ninguna ha sucedido lo que ahora se propone. 
Puede ser que lo que el señor Miuistro teme que 
suceda, haya pasado en la Edad Meuia; pero no e~ 
lo existente. 

En caso de guerra extranjera y. en coneecuencia, 
de movilización del Ejército, lo que ha sucedido 
siempre es que los militares dejim asignaciones á 
favor de sus familias ded\lciJas L1e sus slleldo3:el 
Estado nunca les ha dallo una canti,lad especial con 
ese ohjeto. 

Por lo demáH, señor, es de toJo punto C0nvenrenw 
hacer que el soldado no pieroa nunca de vista el 
carácter de su misióu, y esté convenciLlo de que su 
deber de todos I,)s momentos es servir al país sin 
más gratiticación que E:U sueldo. Pero es que todavía 
en orden á gratifi~ciones van tantas ya en. el proyee-
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to que eren que es ab'SoIutttmente indispensable no 

seguir por ese camino. 
Cer'arlo el debate, el artículo .fué suprimido por 17 

flot08 cont /'a 11. 
Se puso en discusión el siguiente artículo: 

«Art. 20. A los oficiales generale!', jefes y oficia· 

les, que en desempeño de comisiones j~l servicio tu

vieren que cambiar de residencia y á los oficiales que 

necesiten par primera vez proveerse de arreos milita

res, se les podrá anticipar hasta una cantidad equi

valen~e iÍ dos meses del sueldo asignado á su empleo. 

Este anticipo deberá garantirse con fianza de super· 

vivencJa y será reintegrado con la tercera parte del 

haber mensual.» 
El señor BitJ'l'OS Luco (Presidente).-¿Algún 

señor Diputado desea usar de la palabra1 . 

El señor lJlac-It'er) don Enrique).-Creo que 

este artículo está mal culocadü aquí, pues trata de 

una cuestión qlle atañe á las oficinas de Hacienlla. 

El señor Edwards (Ministro de Guerra).

tCómo dice Su Señoría? 
El seilur .Z"litc-veJ' (,Ion Enrique).-Digo Ilne 

este artículo es de administración de oficina de Ha· 

cienda. 
El señor EtluJ({l'dS (~Iinistro de Guerra ).

Actualmente cuando se necesitan hacer anticipos, se 

procede caprichosamente. El anticipo de Que habla 

este artículo no puede hacerlo el Ministro de Ha

cienda, y e.;:a es la Jazón porque Su SeñorÍtt lo eu 

cuentra aquí. 
El señor JJlac-lvel' (don Enriqlle).-No discu

tamos este punto porque no vale la pena, 5eñor 

Presidente. 
El señor Barros Lu,co (President.e).-Si no 

se exige votación, daremos por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
En disensiÓn el artículo 21. 
El señor PJ·osecretarlo.-Dice: 
«Art.. :H. Los oficiales generales, jefes y oficiales 

que tu vieren un título universitario de ab'Jgado, in

geniero ó médico-cirujano y que pertenecieren á la 

dotación de alg:mo de los cuerpos del Ejército, gOZll

rán, además del sueldo correspondiente á su emple0 

militar, Lle un aumento de 15 por cieuto, el cual será 

de 20 por ciento· para el jefe de ingenieros.» 

El señor Barros Lttco (Presidente).-¿Algún 

señor Diputado desea usar de la palabra? 
El seüor Etlwarlls (Ministro de Guerra).

Pido la palabra para solicitar que se suprima este 

artículu. 
El señor 1J1ac-lver (don Enrique).-Yo iba 

a pedir lo mismo, señor Presidente. 
El spñor Barros Ltwo (Presidente).-Qucda. 

rá suprimido si ningún señor Diputado se opol1e. 

Suprimido. 
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·El señor ~1ac-Ive,' (don Enriqlle).-P,.r su

puesto que las referencias á articulos duprimidoJil, se 

suprimirán también. 
El señor Bal'l'OS Luco (Presidente).-Sí, se-

ñor; si no se hace observación.' I 

El señor Barros lJ.féntl~~.-Debe suprimirse 

también la palabra «nuevos», que está demás. 

El señor Secretal·iO.-Ha sido simplemente 

una referencia á los artículos del proyecto. 

El señor Bm'ros LttCO (Presidente).-iJAlgrln 

señor Diputaclo Llesea hacer uso de la palauI'a1 Si 

nadie lo desea y nü se exige votación, daremos por 

aprubaclo el artículo. 
Aprobado. 
Fueron en seguida lmAstos en disClt.<iún !I aproba los 

sin debate l(ls artículos 25, 26, B7 Y 28, quo di()en: 

«Art. 25. LIS cla~es é indi \'iLluos de tropa gozarán 

de premios de constancia y pensiones en la forma si

guiente: 
Premios de constancia ó de acti vidad; 
Primer premio, 10 por ciento del sueldo corres

pondiente á cada empleo áJos cinco años de servi

cios;, 
S~gnndo premio, 20 por ciento á los diez años; 

Tercer premio, 30 por ciento á los quince años; 

Cuarto premio, 40 por ciento á los veinte años; y 

Quinto prenlio, 50 por ciento á los veinticinco 

años. 
Art. 26. Las clases é individuos de tropa que cum

plieren diez añQs de servicios, tendrán derecho á re

tiro en la misma forma qne los jefes y oficiales del 

Ejército; y los que cU'llplieren treinta años de servi

ci03 podrán retirarsb con sneldo íntegro. El retiro 

será forzo~o á los 55 años de edad. 
Perderán el derecho á p~nsión de retiro los deser

tores y lL.JS separados del ejército por mala conducta; 

.y si fueren admitidos nuevamente en él ~ó!o se les 

compu tará para ks efectos del inciso anterior, la mi

tad del tiempo servillo con anterioridad á la fecha de 

la separación. Esta última disposición no favorecerá 

á los desertores. 
El individuo licenciado que volviere al servicio 

gozará de los premios de actividad {¡ que tenga dere. 

cho, con exclusión de las pensiones de retiro. 

Art. 27. Para decretar el retiro de las clases é in. 

di viduos de tropa se tomará por base el sueldo corres

pondiente (t sus respectivos emple0s y se les asigna. 

rá tantas t.reintavas pattes de Jicho sueldo cuantos 

años <1e servicios hubieren cumplido. 
Art. 28. Las clases que no estuviesen en posesión 

de su empleo con ,los años de antel'ioridu,l á la fecha 

en que deben entrar á gozar de cualquiera de los 

premios de constancia Ó de pensión 'de retiro, sólo 

tendrán ,lerccl!o al prrmio ó pensión correspondien. 

tes al empleo del cual hul)ieren sido promovidos.» 
El señor Ellumrlls (l\1inistr~ de Guerra).-

AqUÍ, señor Presidente, pUEden eutrar los artículos Se puso en di8cusión el artículo siguienfe: 

que, como agregación al proyecto, se han repartido «Art. 29. La invalidez absoluta motivada por ac-

impresos á los seliores Diputados. . ción de gllerra, da <lerecho á una pensión del 80 por 

El señor Sem·etario.-Dice así: ciento del suelllo correspolllliente, y la invalidez re-

« Art. 24. Las disposiciones contenidas en los nue- lativa á una del 60 por ciento de dicho sueldo. 

vos artículos 17, 20, 21 Y 22 se aplicarán al in ten- La invalidez absoluta motivada por el servicio de 

dente y comisario general del Ejército y demás em· campaña, da derecho á una pensión del 60 por cien

picados de dicha oficina en conformidad al rango to del sueldo correspondiente, y la relativa á una del 

asignado á cada empleo en el artículo 9.°» 40 por ciento de dicho sueldo. La invalidez motiva-
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da por incenclio, naufl'agio ó innndacií1o, si fuere 
contraíJa en función del servicio, dará el mii!mo de
recho que la motivada por el servicio de campaña. 

I.a invalidez absoluta en guarnición crJlltra{da por 
actos del servicio da derecho á una pensión igual á 
la mitad del sueldo correspondiente.» 

El señor JJIontt (don Enrique).-Ojalá igualá 
ramos la pensión de los in válidos por naufragio, in 
ccndio é inundación con la que SE> cOLcede á los que 
se invaliden en acción de guena., 

El serlOr Edwal'lls (Ministro de Gllerra).
Estas gratificaciones podrán gozarlas aquellos iudi vi
duos que salieren inválidos sielllpre que se encuen
tren únicamente en acciones de guerra. 

A más de esto la ley de ascensos, fJue aún no ha 
sido despachacla por el Honorable Senado, propone 
los ascensos para lds clases y soldado~, y como pue
den haber tOdOR los días ascensos, re:mltaría que al 
día siguiente querrían retirarse dell~jército y enton
ces no podríamos obtener los frutos que pretende
mos. 

El señor Montt (don Enrique).-Comprendo 
perfectamente que existe diferencia eu los caws que 
he tenido el honor de formular hace un momento é 
insinuaba únicamente la idea de que fuera premiada 
toda invalidez que se tuviera en un incendio en la 
forma que expresé y creo, señor Presidente, que es 
un acto bueno el que se equiparen, 

El señor Jl1ac-Lver (don Enrique).-Yo deseo, 
-señor Presidente que se den las gratificaciones aC0r
dadas siempre que la persona haya salido inválida 
por motivo de incendio ú otras causas; pero que es
tén dentro de la acción de guerra. 

S" dió por aprobado el artículo y se paso en disen
sión el si,quienfe, agregadopor el 8eñor;Ministra: 

«Art. 30. Desde la vigencia de esta ley quedará,n 
derogadas las leyes y demás disposiciones preexisten
tes sobre sueldos, gratificaciones y pensiones de l'eti 
ro del Ejército.» 

El señür Agltú're.--EI artículo está demá~, 
porque hay en' el proyecto una disposición amílogil 
(In el articulo 65. 

El señor Edwa'"t'ds (Ministro de Guerra.)
Ese articulo 65 puede entonces agregarse al final de 
la ley. 

Se dió por suprimido el artículo 80. 
Se puso en disensión el artículo 23, del p)'()z¡ecto 

dél Senado, presentado en la sirluiente forma por el 
señor J.l1inÍ8tro: 

«Art. 23. Los oficiales generales, jefes y oficiales 
de gllerra de la Armada, gozarán de los sueldos anua
les siguientes: 

Las disposicion;Js contenida,¡¡ en el artículo 2.°, l'<l
lativas á los oficiales gene1'1lles en cuartel, se aplica
rán también á los oficiales generales de la Armada. 

El señor Ct'¡'sU.-Hago indicación para que la 
asignadón á los cadetes de la Escnela Naval se re
dacte en estos términos: 

«El Estado abonará á la Escuela Naval la suma 
de 300 pesos por caela cadete que ingrese á dicho es. 
tablecimiento, con lo que se atenderá á los gastos 
que demande :;u estadía en la Escuela, en conformi
dad al reglamento respectivo». 

El señor JJIac-Ll'el' (don Enri'1ue).-Eü la mo
dificación presentada por el señor Ministro de Mari
na se equiparan los sueldos del Ejército y la Arma
da y edto en manera algnna me parece conveniente 
para los intereses del país. 

La superioridad de los sueldos de la Marina res
pecto de lo~ del Ejército, es algo que se impone, no 
solo en Chile sino en todas partes, por la naturaleza 
misma del servicio naval. La tendencia general de 
todas las profesiones modernas es á hacerse cada vez 
más científicas; hoy se requiere para todo grandes 
estudius, y esta necesidad se hace notar con más 
fuerza que en cualquier otro género de ocupaci6n en 
la de los marinos. 

Nadie puede negar la gran diferencia que debe 
haber entre un subteniente de infantería del Ejérci
to y un guardiamarina de la Armada, en cuanto a~ 
grado de instrucción. La instrucción del subteniente 
no es científica y, por lo general, no pasa de aquellos 
conocimientos comunes que son indispensables á to
du el lllllllllo, mientras que el guareliamarina nece
sita l¡;:¡ber hecho estudios especiales que lo hacen 
casi un ingeniero. Dada esta desigualdad de labor y 
(le aptitudes, no es posible, pues, equiparar bs suel
dos ele los subtenientes de Ejército con los de los 
guardiamarinas de :a Armada. 

En seguida, debemos tener también en cuenta que 
de ordinario el sacrificio que impone al marino el 
sel vicio de b nación e, mny diferente del que so· 
portan los militares. El Ejército vive regularmente 
en las ciudades, y en países como el nuestro que no 
tienen colonias, en la patria y en el seno de la fami
lia. La Armada se encuentra en condiciones muy di
fenntes: El marino debe separarse de su familia, de 
SllS amigos y á veces de la patria, para formar un 
hogar y una familia aparte, sobre las tablas de un 
buque, lejos de las mil satisfacciones que proporcio. 
na la vida en sociedad. Justo es, pues, que tomemos 
en consllleraciói1 que la vida del mar no es siquiera. 
un bosquejo de la vida en tierra. 

Hay además una raz6n eminentemente chilena. 
que nos manifiesta que debemos poner la mayor su
ma de cllidado en el mantenimiento de nuestra ma-

Vicealmirante ... ; ............................... $ 
Contraalmirante ................................ . 
Capitán de navío .............................. _ 

Id. tle fragata ............................. . 
Id. de cJrbeta ............................. . 

Teniente 1.0 ......... _ .............. ' ............ . 
Id. 2.° ........... _ .......................... . 

Guardiamarina de La clase_ ............. _ .... . 

8,400 rina, en estimular su prdgreso y en ctJllservarla siem-
7,200 pre en un pié superior. Ella es, señor, la de que la. 
6,000 defensa y el porvenir de Chile se encuentran vincu-
4,800 lados a su dominaci6n en el mar, como hemos tenido 
3,600 ocasión de reconoced:) en la reciente contien:1a civil. 
2,400 Hemos llegarlo á proporcionarnos ele la parte central 
1,800 del país, de la región más importante y poblada de 
1,200 b República, porque teníamos el derecho del mar. 

Id. de 2.a clase ............... _ ...... _ 
Asignación á cada cadete de la Escuela 

Naval ........................................ . 

',20 Esto es una lección que no debemos perder y que 
nos prueba que si hubiéramos perdido el dominio 

300 del océano, inútiles habrían sido todas las hazañas y 

" ' 



el sacrificio de miL héroes para la consecución de' 
nuestros fines. 

N uestros baluartes, nuestras murallas están, como 
un día se dijo de la Grecia, en nuestras manos, cuan
do llegue el día de una guerra exterior; por eso de 
bemos procurar tener un cuerpo de marinos excogi
dos por sus virtudes y por su competencia, lo cual 
no creo que se pueela conseguir asignando á los fJue 
se decidan á la carrera del mar los mismos snelllc,s 
que se señala á los jefes y oficiales del Ejército Si 
solo por este lado se contempla la cuestión, fácil \>8 

convencerse de que un joven 8e sentiriÍ más inclina 
do á servir en el Ejército fJue en la Marina, porque 
en el servicio del primero se encontrará en su hogar, 
en su pueblo tal vez y aliado de su familia, mientras 
que en el servicio de la Marina tendrá por alojamien
to las cuatro tablas ¡Je un buque, estará lejos de su 
hogar, tendrá que emprender largos viajes y q ne 
hacer nn servicio más penoso que el d(~ tieITa, N o 
es difÍ<;il saber cuál será entone¡;s sn elección: se 
quedará en tierra y no irá á la :Marina. 

y esto, señor, sin contar con que la vida d8l mar 
es un peligro i)erpetuo, no solo (lelante de las balas 
enemigas, sino también ante los elementos destruc
tores de la naturaleza. 

Hay. pues, razones de carácter genernl y :le con
veniencia indiscuti' le, para estimular á la parte más 
sana y mejor (le nuestra sociedad, para que vaya á 
la .Marina antes q ne al Ejército, deseando tam bién, 
naturalmente, que el Ejército Sl~ componga de los 
mejores elementos en patriotismo y hOllorabilÍllad. 

No se trata, por esto, de establecer rivalidades en· 
tre una y otra institución, como pretendió hacerlo 
el mandatario que, alzándose contra las leyes, pagó su 
crimen con la vida. Se trata solamente de mirar las 
cosas por el lado de las con venieneias del pa{~, fiján 
dose bien en lo que más conviene á los intereses na
cionales . 

.Mirando á los ejemplos gloriosos que nos ha rlado 
la JVfarillu, debelllll~ cuidar C'JII altillce lle estft in~ti
tución que es lluestra principal defensa contra el ene· 
migo extranjero. 

:Fundándollle en estas razones, me atrevo á repetir 
aquí la inuicación que hacía ha poco el honorable 
Diputado por Ancud, proponiendo que los sueldos 
(le los marinoR sean aumentados en un cinco por 
ciento sobre los que consulta el proyecto. 

El seflOr Cristi.- La idea manifestada por 
el honorable Diputado por Santiago me parece que 
puede conciliarse dando á los oficiales de mar grati
ficaciones más elevadas que á los de tierra, sin au· 
mentar los sueldos en este articulo. 

Como Su Señoría lo ha dicho muy bien, los suel
dos que consulta este artículo son bastante subidos, 
y creo que se consultaría mejor la iUea del señor Di
putado aumentando la gratificación de los oficiales 
de mar, al doble de la que deben gozar los de tierra, 
cuando tratemos de esa disposición. 

Me limito á emitir la idea por si la Honorable 
Cámara la cree aceptable. 

El señor .lllac-lveJ' (don Enrique).-Es lomis
mo aumentar el sueldo CJUe la gratificación. 

El señor Oi"isti.-N ó, señor, porque el primer 
caso tiene el inconveniente de que se diferencian los 
sueldos cuando s.e trata de empleos del mismo grado. 

" 

.( 

Ásí, pO'r I'jempl~, viccalmira~¡te corresponde á geneJ'áJ 
de división, contraalmirante á general de brigada, 
etc., y existiría la anomr.lía de que en grados iguales
se gozaban sueldes desiguales. 

El señor E(lwlll'ds (Ministro de Guerra).-Con
cuerdo por completO' con las ideas manifestadas Jlor
el señor Diputado por Santiago. Creo como Su Se
ñoría que la marina ha prestado servicios mejores
que el ej ército á la causa constitucional, sin desco· 
nocer por esto que los servicios prestados por el ejéJ:'. 
eitl) constitucioual han sido importantísimo .... 

La HonO'rable C{uuara comprende que uno de los
objeto;; principales con que se han alzado los suelllos 
del EjércitO' y de la Árlllada es el de que esos em
pleados tengan lo snticiente para vivir, no sólo COIl' 

decencia sino también con holgura, á fin de qne pue
(lanser, 110 sólo una honra pilla el ej{'rcito sinO' tam
bién para la socieda,¡ chilena. 

Participo tam bién ele las opiniones del n(iIIorable
señor Cl'isti, porCjue me parece que el temperamento
indica(lo por Su Señoría es el modo más aLlecnado
para hacer alguna diferencia entre los sueldos de la. 
Armada y los del Ejército. En esta parte no juzgo. 
pue8, conveniente la medida propuesta por el señor 
Diputado por Santiago. 

Ahora, respecto de que los marinos tienen que
abandonar las comodidades de familia cuando se em
barcan, yo tengo q.ue agregar que otro tanto tienen 
que hacer lo militares cuando se les moviliza; y es 
ése precisamente el caso en que en adelante se halla. 
rán, porque el ejórcito no será sedentario. Yo mismo
soy p(lrsonalmente de opinión que sea movilizaclo para 
que no se acostumbren los militares á la holganza y 
enervamiento que son propios de las guarniciones 
prolongadas y porque es necesario para el progres() 
,le su carrera y la defensa de la patria que se acos
tumbren á la vida activa y ai servicio como si fuera 
en campaña. Ásí es que si los marinos cuando están 
embarcados merecen una gratificación especial que 
Jeil con.pen8e de los sacliti~ios que ese hecho les im· 
pone, pasa lú mismo con los Eoldauoil cuando se les 
moviliza. 

Me consta que hay el propósito ele mantener en 
rápida y frecuente moviliz'lción las tres brigadas de 
'lue va á constar el Ejércit.o. De modo que lO's mili
tares que tengan, por ejemplo, ~u domiciJi.o en San
tiago, ValparaisO' ú otras ciudades grandes, tenurán 
ahí á sus familia~; mas ellus habrán de abandonar 
sus comoJidades el Il1om<lntü menos pensado y se 
hallarán en las mismas condiciones que los marinOS'. 

No obstante, reconociendo la justicia de las obser
vaciones del señor Diputado por Santiago, erro que 
se podría elevar en un cin~o por ciento la gratifica-
cion de embarcados de la Arma(la en atención á l() 
observado por el señor Cristi de que es conveniente 
abonar á los marinos alguna suma para gastos de re
presentación que cutre ellos llega á veces á ser UD~ 
can tidad considerable. 

Por lO' demás, señor, he considerado de mi del.>er 
decir estas dos palabras en obsequio del Ejército des
pués de las observaciones hechas por el señor Diptl'
tado á favor de la Armada, pues la Olituación en que 
ambos pueden encontrarse en el servicio del país e.'5 
idéntica. 

El señor:Mac-I·vCl':(don Enrique).-Natnral 
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mente mi indi('ación se rc'fiere únieamente á los ma
rinos, no á los cadetes. 

Cp,rra,70 el debate, el artíCltlo se dió tdcíiamente 
por aprobado. . 

La in-lic,uión del señor Mac-IvAr f/té aprobada por 
!JI votos e ntNI li'1, halriénrldse abstenido de votar el 
.~eñljr Z~rronr. 

DI inrltc'lI:ión ¡fel sBñ(;r Oristi jité desechada por 

El señal; Edwf:trds (Ministro de Gllerra).-En
cuentro razón á la ohdervaeión del honorable Dipu· 
taú,) que dt'ja la palabra, pero la oficina á que Su Se
ñoría alude no existe. 

L't misma conveniencia de estas oficinas hay para 
la provisión de muchos otros artículos destinados á 
las oficinas del Eflta(lo, incluso el papel que se em
plea en lo~ Ministerios. Cada uno de éstos encarga 
á Europa el papel necesario para las distintas oficiso votos contra 6. 

Se JlIl,~,) en disC/lsiún el al'tic1tl0 
Senado, q/le dice: 

!!.q. delproyedo del nas. Hoy se ga~ta una suma tres veces mayor que la 
que se invertiría si-hLlbiera una oficina provisora de 

«Art. 24. Los oficiales genflrales, jefes y oficiales ,le 
gnerra de la Arma.ln, cuanllo se bailen embal'call()~, 
goz,u'áa de las gr'ltificaeionea mensul!es siguientes: 

>-' • 

>-' >-' 
Wl>.!.l~C;.:I~OiCl";lt-..:;):.:Jl 
o \,.;l o ~)l el O o o o 

Con cargo á bordo 
~-----cc-;---;-; 

Como pasajero en comisión del 
servicio yen nave del Est;lIJo 

t,oc1a clase de mater,iales de escritorio. 
Jn;;tamente ayll\' oía al honorable Ministro de 

Hacienda hablar de este asunto, refiriéndose á la 
provisión de t.l¡}OS los artículos que necesita el Esta
do, como papel de oficina, libros, etc. Péro, como Su 
Señoría sabe, estas oficinas no pueden ser creadas 
por silllples decretos, sino por medio de ley especial. 

EIl~nentro razón, qomo he dicho, á la observación 
de S II Señoría; pero le rog,¡ría tu viera paciencia para 
esperar se dictA una ley especial. 

El señür JJIccc-TveJ' (dun Enriqtle),-Me asal
tan algunas dudas sobre la inteligencia de este artí
culo; y quisiera que el señor Ministro me las disipara. 
No entiendo qué significan estas clasificacione"; por 
ejemplo, tenientes primeros, tenientes segundos, 
guardiamarinas de primera clase, cte., con mando 
general de un buque. , 

El señor Secretal'io.-Es error de impresión: 
el título con mando general de un UUI]U!3; sólo com
prende las cinco primeras clasificaciones hasta te· 
niente 1.°, como alnre~e en el ejemplar original del 
oficio del Senado. 

El señor JJIac-Ií'el' (.:Ion Enric¡ue).-EI artícu
lo me sugiere otra dula todavía: i'lUfl se entiendo por 
mandó general de un baque~ iAcaso hay en un buque 
mando general .Y maIHlo l)articlllar~ 

En otras naciones que cuentan con buques de 
grandes dimensiones, el mando de ellos se divide, se· 
gún entiendo, en secciones cuando se trata de barcos 
que tienen más de H,OOO toneladas; pero entre no
sotros esta di visión 110 tendría razón de ser. 

y J me pregllllto: i(FHl será ést? mando general de 
un buque~ Comprendo el mando de un buque, pero 
no el general. 

Otra duda. Se encuentra en estación un buque 
chileno, por ejemplo en el Callao, al mando de un 

Los gLlardiamarinas de ~egunela clase gozarán ade- teniente 1.0, de nn capitán de corbeta ó de fragata; 
más, al recibir sn~ despachos, de una gratificación ex· llega otro buque con jefe de graduación superior; ~e, 
traor,Jillal'ias (le trescientos peROS ($ 300) para aten gtÍn la ll?y, este ültimo es jefe tDmbién del otro bu
del' á la adquisición de los instrumentos profesiéllla qUfl. iHay en este caso, una especie ele rnaw!" gene, 
les necesarios en el servicio. r;'tl? iSe considera este caso para dar lugar á la gmti, 

El serlOr Barros Luco (Presidcntr).-iAlgún ficac¡6n~ Si mi memoria no me engaña, en b forma 
señor Diputa,lo desea usar de Id palabra? antigua, no se hablaba de mando general, sino de 

El señor Cl'ist'l.-Pido la palabra no para hacer mando de escuadra. 
lila indicación, sino únicamente para emitir una idea Es necesflrio, pues, aclarar estas dudas. 
que creo conveniente. Dice el último iuciso del artí Habí,t algo más que me llamaba la ateneión en 
culo que se discute: (Leyó). este artícnlo; pero se me escapa la idea, de modo, 

Los instrumentos que se proporcionan los cadetes seft"r Presidente, que no pu"edo enunciarla literal, 
son de mala calidad, y esto ocurre con mucha freo mente. Pero antes de votar el articulo, quisiera que 
cuencia; por este motivo, creo, convendría que los el señor Ministro me diera algunas explicaciones so
suministrara el Estado, por medio de una oficina bre los pur.tos que he insinnado. 
enearWlda especialmente de ese servicio. El ~eñor EduJccrds (~Iinistro de Guerra).-No 

Hago esta observación que me parece aceptable; podría dar en este momento los datos que nece-
pero no con el rarácter de inclicación, sita el señor Diputado, pues ellos se refieren á deta-
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l~es técnicos de qu~ no estoy al cabo.:Col1~ultaré, sin 
embargo, la opinión de per~onas entendi(las; y á fin 
de satisfacer á Su Señuría, pido que se deje el articu 
lo para segunda discusión. 

podrá gozar de otras"gratificacionel!' qtte las que expre
samente se le asignan en la presente ley:» 

El señor Barros Lnco (Presic1ente).-Si á la 
Cámara le parece, q nedará eF artículo para segunda 
tIiscllsión. 

Se pn80 1m di8CU~ió7t el ai·tículo 28 del proyl?do del 
Senado, qne dice: 

Acordado. 
& }JI/SO en ,liswsiún el artíclllo 25 d,,[ ]1/"oy¿do del 

Senarlo, que :licA: -
V\.l't. 25. El Pre.ioltlute (le la Rtlpúh~icil tlerretará, 

para los efectos (lel artícnl<, anterior, la clasificación 
de los hIH!UCS (le la Armarla, atendiendo tanto á la 
comlición de ellos como á la lIatnralet.¡\ de la comi
sión qUtl desempeñall.» 

El señor ltIac-Tt'el' (\\on Emi'lue).-Me pare
ce que el arL!eulo, en la forma en que está, ed peli· 
gro~o, po1"1l\e no puede menos lle serlo el aut.orizar 
al Presi,lente de la Repl1hlica para que hnga por 1\11 

tIecreto la dasifieación (le 1ml h11(1'1"S, Regún soa Rll 
capricho. Así, mañana po,ld" el Presidente de la 
RepL\.bliea mandar á la AUao (bu'lIHl de 2." da~e, 
plles 1l0~OtI'OS no tellem(j~ hl1qnes ,le 1." clasfl de esta 
especie) á 1vLig,llIanes, cla8ifi~á'Hlola e\ltre los bnr¡ne~ 
tIe 1./\ clase, lo cnal alllllelltal'Ía la gratificación co· 
rreepOllllie\lte al COmall(!allte. POI' ésto es que yo, 
acept,m,lo la primera parte del artíeulo, propolldl'ia 
qne qnetlase re,lactado en esta for1llu: 

«El Presi(lente (le la República dec¡'etará, para los 
efectos del (ut/culo anti'rior, la claRificación de lo~ 
buques de la Arma,la, atemliendo á sus condicione~.» 

El señol' lJILontt (,Ion Emique).--Tal vez sería 
lllBj<.r encarg,lr á la ley esta cla~ilicación, porque, (le 
jantlolaal arbitrio del P¡·csiolente de la República, 
l'0d dI éste lijar una claRificación y, mudando en SE

guida de parecer. cam bidrla mañana. 
El señor Jltac-lveJ' (,loH ElIl'iq·Jp).-Es que 

eso no sería serio. 
El ~eñor Jlontt (Jon Enri:'l'le).-Pero estada 

en las faculta,tes del Presi,lente. 
El señor BaJ'J'os Luco (Presi,lpnte) -¿AlglÍlI 

señor Diputadu ,le$Q:l usar debl palabra1 Si naJie 
'Iuiero hacedo y HO ~e exige votación, daremos por 
aprobado el ar({'Julu. 

Aprobado. 
Procederemos á \'otar la in,licación ,11'1 señor Mac

Iver. 
Pupslci en votacián la indicaci,;n del .~f'fí¡¡1' Mac 

lIJe¡", lité l·echazada ¡)f¡¡. ,'32 ¡lotos contra 12. 
Sil Jnt.~o en rlúclt.~ión Id artículo 26 del 7)/'IIy~do del 

Senado, que dice: 
«Art. 26. El Presi,lenté ,le la Rep.íhlica designa 

rá cuál de la~ gratificaclOms dd artículo 24 debe 
abOllarse al ofieial que man,le una lancha torpedera.» 
: El señor lJlac-IlJel' (,IOH En1'i.!\\e).-E8tá dicho 
ya P1I el artículo anterior. 

El' señor B(tl·ro.~ Llteo (Pl'esi,lente).-Si á la 
Cámara le parece, pue(le acor(hU"se la s11presión del 
artículo. 

Acorda(lo. 
Se (eyó y npro/,ó sin delmle el artículo 27 del Se

na,lo, que día: 
«Art. 27. Ningtlll oficial general, jcftl Ú oficial de 

gllerra Ó llnyor de la Al'mada elllplea,lu en tierra, 

s. o. DE D. 

«Art. 28. Para los efectos de estas gratificaciones 
se considerarán como buques de primera clase la Es
cnela Naval! el departamento de arsenales, la oficina 
hidmgrAfica y el departamento de torpe,los;'y como 
de tercera cl¡lse la oficina de faros y capitanía!'!, la tle 
cartas é instrumentoR V la Rección de p.rtillería. 

El gRñoI Ed1J)aJ,(l.~ (Milli.~tro (le Guert'~ y Mari· 
nh).-Pmpongo que Si: moditique el artí:ulo en la 
forma sigllit'ute: 

«Para los efectos Lle esla gmtifi(ación, flP. conside· 
rarán como hU'Iuts <le prilllern clase la E-cuela NIP 

val, el departamento de arRenales, la oficilla hi(lro
gnítica y el Ministerio (le Marina. 

CUIlIO de segunda clase la sección ,le torpedos y la 
tle artilledH. 

COIllO de tercera clase la oficina de fa!'Os y capita
nía~ y la',le cartas é instrumento!'. 

Los ofieiales generales que desempeñen alguna (le 
estas comi"inlles Ó cllillqniera otra con 1J0mbl'~mien· 
to del Presidente elE· la República, gozarán ,le la gm· 
tifi0fleión de man(lo general, con exclusión de toda 
otra». 

El señor CI'Í-'4tl.-Creo q1\e las modificaciones 
q ne propono el honorable señor MiniRtro son muy 
fl1ll(ladas; pero opino por lo que rp.spf?cta á la l'eeción 
de torpedos, ~ue deben (le considerarse como de se
gtll1tla clase en tiempo de paz y primera clase en 
tiempo (le guerra. 

El señorltI(w-ll'eJ' ((Ion Enrir¡ue).--Ten,o el 
hacerme cans&do á la HOllorahle Cámara, pNO me 
vo:\' á permitir hacer a!gnnas ohservRciollps á e~te 
respecto, que tuve el h01l0r de insin\HIl' á tiempo de 
iniciarse la (liscl1~ióll del presente pr('yecto de ley. 

Estas gratificaciones ~on con \'1 ohjeto de aten,ler 
los diferentes g.lstoS que demanda la representación 
y porque los marino;, han de mantener ca~a en tierrn. 

Por una relajación de esns que son tan comunes 
en nnestra manera ,le per, casi siempre OCllrre qlll3las 
oficinas rIel ramo de ]\I[arina, han ido sucesivamente 
emba"·cclnd()se; (le tlll manera que hoy (lía e~tán á 
bordo el arsenal de Marilla, la ofic'illa hitlr"gráfica, la 
de farG~, capitanía!', Escupla Naval, etc. iQuién que 
da en tierra, pues, señor Pl'e.idente1 

Como cOIlBeclwIlcia lógica :r natural, flnye de esto 
el que, sieJlIlo evidentemente más c61110\lo y conve
niente para 11ueRtros 1llarinos perman~cer en 'tierra 
c1i~frlltando de I"s gratificaciones de embarque, eR 
natural r¡ue todos nuest.ros mejores jefes prefieran 
prestar sus servicios en las oficinas tEl'l'l'Rtres y no se 
sientan estimulados á ~obrellevar la vi,la, siempre 
lIIás molesta y rigor()~a (lel mar. En confecnencia, 
sl'ñor Presidellt", el objeto que ~e per~igl\e al darle 
esas gratificaciones, es I'stinl11larlos pnm que tengilll 
interés en perma1lecer á bordo. Como comilleru de 
alguna im portancia e,te punto y ya va á dar la hora, 
deseada que se ¿j¡'jara el artieulo para s' gn1lda dis
cusión. 

]\,le parece que esto tiende á estimular á los mal'i 
nos á que no naveguen y á que tengamos que andur 
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pidiendo favores 'Para encontrar un comandante de 
nave. 

Espero la opinión del 3eñor Ministro y pido segun
da discusión. 

El señor Ellwards (Ministro de Marina).--'-He 
oido con mucha atención las observaciones del hono 
rabIe Diputa<lo y tengo el sentimiento de decir á Su 
Señoría que no estoy de acuerdo con su modo de 
pensar. 

Su Señoría cree que con estas gratificaciones se va 
á estimular á los marinos á que permanezcan en tie· 
rra, pero debo manifestar á la Oámara que estos ma
rinos no van á permanecer en tierra por voluntad 
propia sino por conveniencias del servicio. 

Eutre las oficinas á que se ha referido el honora 
ble señor l\fac-I ver se encuentran la Escuela Na val, 
la Oficina Hidrográfica, el Departamento de Arsena 
les y aún el mismo Ministerio de Marina. 

Yo creo que Su Señoría encontrará muy lógico que 
estas oficinas sean servidas por marinos que en ocho 
ó diez años de navegación hayan adquirido Jos cono
cimientos necesuios para desempeñar con acierto sus 
puestos. Ellos serán buenos profesores, formarán bue
nas cartas y levantarán bien planos. 

Est9.s son oficinas de mucha labor y no canongías. 
El señor Mac-Iver (don Enrique).-Yo no he 

dicho que sean canongías. 
El señor Ed~vards (Ministro de Marina).

¡Cómo Su Señoría extrafiaba que tuvieran la misma 
gratificación los que están en tierra que los embar· 
cados! 

Ya lo he dicho, siempre se verá al frente de esas 
oficinas á hombres que han tostado Sil. cara con muo 
chos años de navegación. 

Por otra parte, no me parece que se haga un mun
do con recompensar del modo qne propongo á los 
marinos q lIe sirven estas oficinas, pues, para el desem
peño de sus puestos necesitan conocimientos espe 
ciales, que solo se adquieren con el estudio y la espe-

\;' '-'-',,-, 

riencia, á más de que eató' servirá de estímulo á los 
jóvenes. 

Lo único que podríamos suprimir sería los Arse
nales de Marina, sin embargo de quc á mi juicio debe 
ser un marino el que provea este departamento de 
los artículos necesarios. 

El señor M ac-IVe1' (don En fique J. -Yo no veo 
por qué haya de estimularse al jefe de la oficina de 
Faros y Capitanías y á los oficiales de los Arsenales 
de Marina cuando estos empleos son ajenos á la ense
ñanza. 

Si tuviéramos (tu nuestro país una administración 
estricta, que aplicase la ley con mano militar, poco 
significarla que unos cuantos jefes tuvieran un suel
do superior á los demás. Pero no sucederá así, señor, 
porque lllego vendrán las influencias y 10 echarán á 
perder todo, porque éste es un defecto ingénito en 
nuestra manera de ser. 

Procurando tener mejores marinos, lo único que 
hemos conseguido hasta hoyes qnitar á nne~tros ma
rinos el gusto por permanecer embarcados y el que 
nuestros buques tengan que estar siempre bajo las 
órdenes de oficiales jóvenes que solo navegan porque 
se encuentran en el comienzo de su carrera. 

Me he extendido en estas consideraciones, porque 
creo que hay ver¿adera conveniencia en que nos 
detengamos sobre una cuestión que interesa tanto al 
pais. Podria todavía hacer algunas observaciones más, 
pero dejo la palabra porque veo que ya va á dar la 
hora. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Si nin
gún señor Diputado hace uso de la palabra, quedará 
para segunda discusión el articulo. 

Queda para segunda discusióu. 
Como ya va á dar la hora, se levanta la sesión. 
Se levmd6 la sesión. 

"..0( 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redaetor. 


